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PODER EJECUTIVO
CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN
EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA CELEBRAN
POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDE-
RAL, POR CONDUCTO DEL SECRETA-
RIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
REPRESENTADO POR SU TITULAR,
EL C. JUAN MIGUEL ALCÁNTARA SO-
RIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ "EL SECRETARIADO",
ASISTIDO POR EL C. ADRIÁN FER-
NÁNDEZ CABRERA, SECRETARIO EJE-
CUTIVO ADJUNTO; Y POR LA OTRA
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, GOBERNADOR CONSTITUCIO-
NAL DEL ESTADO DE GUERRERO,
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GE-
NERAL DE GOBIERNO, C. GUILLERMO
RAMÍREZ RAMOS;  SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
C. RICARDO ERNESTO CABRERA MO-
RÍN; SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL, C.
JUAN HERIBERTO SALINAS ALTÉS;
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTI-
CIA,  C. ALBERTICO GUINTO SIERRA;
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CON-
SEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA, C. ARTURO LIMA GÓMEZ Y,
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA,
C. EDMUNDO ROMÁN PINZÓN; A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", AC-
TUANDO CONJUNTAMENTE COMO
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD
CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

M A R C O  L E G A L

1. La Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos,
dispone en su artículo 21 párra-
fos noveno y décimo, entre otras
cosas, que la seguridad pública
es una función a cargo de la
Federación, el Distrito Federal,
los Estados y los Municipios,
que comprende la prevención de
los delitos; la investigación y
persecución para hacerla efec-
tiva, así como la sanción de las
infracciones administrativas
en los términos de la ley, en las
respectivas competencias que la
propia Constitución prevé, y
que el Ministerio Público  y las
instituciones policiales  de
los tres órdenes de gobierno se
coordinarán entre sí para cumplir
los objetivos de la Seguridad
Pública y conformar el Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Asimismo, establece que di-
cho Sistema deberá sujetarse a
las siguientes bases mínimas:

a) La regulación  de la se-
lección, ingreso, formación,
permanencia, evaluación, recono-
cimiento y certificación  de los
integrantes de las instituciones
de seguridad pública. La ope-
ración y desarrollo de estas
acciones será competencia de
la Federación, el Distrito Fe-
deral, los Estados y los muni-
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cipios  en el ámbito de sus res-
pectivas atribuciones.

b) El establecimiento de
las bases de datos criminalís-
ticos y de personal para las
instituciones  de seguridad pú-
blica. Ninguna persona podrá
ingresar a las instituciones
de seguridad pública si no ha
sido debidamente certificado y
registrado en el sistema.

c) La formulación  de polí-
ticas públicas tendientes a
prevenir la comisión  de delitos.

d) Se determinará la parti-
cipación de la comunidad que
coadyuvará, entre otros, en los
procesos  de evaluación  de las
políticas  de prevención del de-
lito así como de las institu-
ciones  de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda fe-
deral  para la seguridad públi-
ca, a nivel nacional serán apor-
tados a las entidades federati-
vas y municipios  para ser des-
tinados  exclusivamente a estos
fines.

2. La Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pú-
blica, reglamentaria de la dis-
posición Constitucional aludi-
da, establece en su artículo
2°, que la Seguridad Pública
tiene como fines salvaguardar
la integridad y derechos de las
personas,  preservar las liber-
tades, el orden y la paz públi-
cos, así como que el Estado de-
sarrollará políticas en materia
de prevención social del delito

con carácter integral, sobre
las causas que generan la comi-
sión de delitos y conductas an-
tisociales, y desarrollará pro-
gramas y acciones para fomentar
en la sociedad valores cultu-
rales y cívicos, que induzcan
el respeto a la legalidad y a
la protección de las víctimas.

Por otra parte, el artículo
4º de dicho ordenamiento, esta-
blece que el eje del Sistema
Nacional de Seguridad Pública,
será la coordinación en un mar-
co de respeto a las atribuciones
de la Federación, los Estados,
el Distrito Federal y los Muni-
cipios, el cual contará para su
funcionamiento y operación con
las instancias, instrumentos,
políticas, acciones y servicios
previstos en la Ley General,
tendientes a cumplir los fines
de la seguridad pública.

3. Por otro lado, el artícu-
lo 142 del propio ordenamiento
dispone que, entre los Fondos
de Ayuda Federal, se encuentra
el Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los Estados
y del Distrito Federal, y que
únicamente podrán ser destinados
a los fines de la seguridad pú-
blica referidos en la Ley de
Coordinación Fiscal, así como
que deben concentrarse en una
cuenta específica, así como los
rendimientos que generen, a
efecto de identificarlos y se-
pararlos de los recursos que
con cargo a su presupuesto des-
tinen a la seguridad pública y
que se deberán rendir informes
trimestrales al Secretariado
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Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública sobre los
movimientos que presenten dicha
cuenta, la situación en el ejer-
cicio de los recursos, su des-
tino y los recursos comprometi-
dos, devengados y pagados; y
que los convenios generales y
específicos que en la materia
se celebren, deberán contener
obligaciones a efecto de forta-
lecer la adecuada rendición de
cuentas, transparencia, vigi-
lancia y fiscalización de los
recursos que se aporten, así co-
mo las medidas necesarias para
garantizar su cumplimiento.

4. La Ley de Coordinación
Fiscal, en los artículos 25
fracción VII, 44 y 45, establece
la existencia y destino del Fon-
do de Aportaciones para la Segu-
ridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal -en lo su-
cesivo "FASP"-, con cargo a re-
cursos Federales, mismos que
son determinados anualmente en
el Presupuesto de Egresos de la
Federación (Ramo General 33),
el cual se entregará a las En-
tidades Federativas a través
de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, y se distribui-
rá de acuerdo a los criterios
que establezca el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública  –en
lo sucesivo "EL CONSEJO"-, uti-
lizando para la distribución
de los recursos los criterios
que se describen en el artículo
44 del propio ordenamiento. La
información relacionada con
las fórmulas y variables uti-
lizadas en el cálculo para la
distribución y el resultado de
su aplicación que corresponderá

a la asignación para cada Esta-
do y el Distrito Federal, debe-
rá publicarse en el Diario Ofi-
cial de la Federación a más tar-
dar a los treinta días naturales
siguientes a la publicación del
Presupuesto de Egresos de la
Federación del ejercicio fiscal
de que se trate.

5. En el mismo artículo 44
se establece que los convenios
y los anexos técnicos entre las
partes integrantes del Sistema
Nacional, deberán firmarse en
un término no mayor a sesenta
días, contados a partir de la
publicación señalada en el pun-
to anterior. Los recursos que
correspondan a cada Entidad Fe-
derativa, se enterarán mensual-
mente por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público duran-
te los primeros diez meses del
año, de manera ágil y directa
sin más limitaciones ni restric-
ciones, incluyendo aquéllas de
carácter administrativo, salvo
que no se cumpla con lo dispuesto
en dicho artículo.

6.  En términos del artículo
45 de la Ley de Coordinación
Fiscal, las aportaciones prove-
nientes del "FASP"  se destinarán
en forma exclusiva a las accio-
nes y en los términos que en el
mismo numeral se detallan.

7. Conforme al artículo 48
de la Ley de Coordinación Fis-
cal, los Estados y el Distrito
Federal enviarán al Ejecutivo
Federal, a través de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Públi-
co, informes sobre el ejercicio
y destino de los recursos del
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"FASP", según corresponda, así
como los resultados obtenidos,
a más tardar a los veinte días
naturales posteriores a la ter-
minación de cada trimestre del
ejercicio fiscal.

8. El artículo 49 de la mis-
ma Ley establece que las apor-
taciones y sus accesorios que
con cargo al "FASP" reciban las
entidades federativas no serán
embargables, ni los gobiernos
correspondientes podrán, bajo
ninguna circunstancia, gravar-
las ni afectarlas en garantía
o destinarse a mecanismos de
fuente de pago; dichas aporta-
ciones y sus accesorios, en nin-
gún caso podrán destinarse a
fines distintos a los expresa-
mente previstos en el artículo
45 de la misma ley. Asimismo,
establece que las aportaciones
son recursos federales que se-
rán administrados y ejercidos
por los gobiernos de las entida-
des federativas, conforme a sus
propias leyes y registrados co-
mo ingresos propios que deberán
destinarse específicamente a
los fines establecidos en el
citado artículo 45, y que el
control y supervisión del manejo
de los recursos quedará a cargo
de las autoridades que en el
artículo 49 del mismo ordena-
miento jurídico se establecen.

9. El artículo 9, fracción
VII, del Presupuesto de Egresos
de la Federación 2010, esta-
blece que con el propósito de
dotar de mayor eficiencia al
flujo y aplicación de los recur-
sos del "FASP" y evitar el es-

tablecimiento de mecanismos que
tengan por objeto impedir la
concentración de los recursos
transferidos en las respectivas
tesorerías al final del presente
ejercicio fiscal, éstos serán
depositados en una cuenta ban-
caria específica para su aplica-
ción de manera directa a su
destino final, una vez minis-
trados por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. Asi-
mismo, establece que "EL CONSE-
JO" promoverá que cuando menos
el veinte por ciento de los re-
cursos del "FASP"  se distribuya
entre los municipios conforme
a criterios que integren el nú-
mero de habitantes y el avance
en la aplicación del Programa
Estatal de Seguridad Pública en
materia de profesionalización,
equipamiento, modernización
tecnológica e infraestructura.

10. "EL CONSEJO", mediante
Acuerdo 03/XXVII/09, aprobado
en su Vigésima Séptima Sesión,
celebrada el 26 de noviembre de
2009, ratificó los ejes estraté-
gicos acordados en su Vigésima
Quinta Sesión, efectuada el 28
de noviembre de 2008, y aprobó
los criterios de distribución
de los recursos federales que se
transfieran a las entidades fe-
derativas y municipios y que se
destinen, entre otros rubros, a
la materia de seguridad pública,
y asimismo, emitió los Criterios
Generales para la Administración
y Ejercicio de los recursos del
Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los Estados
y del Distrito Federal.



COPIA SIN VALOR

Viernes 11 de Junio de  2010         PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA "EL SECRETARIA-
DO", A TRAVÉS DE SU REPRESEN-
TANTE QUE:

I.1 De conformidad con el
artículo 17 de la Ley General
del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, es el órgano ope-
rativo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, que goza de
autonomía técnica, de gestión
y presupuestal.

I.2 Es un Órgano Administra-
tivo Desconcentrado de la Secre-
taría de Gobernación, conforme
a lo dispuesto por el artículo
1º del Reglamento del Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.

I.3 El C. Juan Miguel Alcán-
tara Soria  fue designado Secre-
tario Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública,
mediante nombramiento de fecha
1° de enero de 2010, expedido
por el C. Presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Me-
xicanos y Presidente de "EL CON-
SEJO"

I.4 El Secretario Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, es su Titular y
ostenta originalmente su repre-
sentación, por lo que cuenta
con facultades para celebrar el
presente Convenio, de conformi-
dad con los artículos 18, frac-
ción VII de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad
Pública, 5 y 8, fracción XII del
Reglamento del Secretariado Eje-

cutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

I.5 El C. Adrián Fernández
Cabrera, fue designado Secreta-
rio Ejecutivo Adjunto del Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública,
mediante nombramiento de fecha
27 de octubre de 2009, expedido
por el Secretario Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad
Pública, quien se encuentra fa-
cultado para suscribir el pre-
sente instrumento jurídico, en
términos de lo dispuesto por los
artículos 4, 6 fracción II y 9
del Reglamento del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

I.6 Para efectos del presente
Convenio, señala como su domici-
lio el ubicado en Avenida Mariano
Escobedo, número 456, Colonia
Anzures, Delegación Miguel Hi-
dalgo, Código Postal 11590, en
México, Distrito Federal.

II. DECLARA "EL GOBIERNO
DEL ESTADO", A TRAVÉS DE SU RE-
PRESENTANTE QUE:

II.1 Que el C. Carlos Zefe-
rino Torreblanca Galindo, asumió
el cargo de Gobernador Constitu-
cional del Estado de Guerrero,
a partir del 01 de abril de 2005.

II.2 Conforme al artículo
12, fracción VII de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, es integran-
te del Consejo Nacional de Se-
guridad Pública.
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 II.3 Está facultado para
suscribir el presente Convenio
de Coordinación, de conformidad
con los artículos 57, 58, 59,
74 fracciones XXXVII y XXXIX de
la Constitución Política del
Estado de Guerrero,  39, Aparta-
do B, fracciones I y II, de la
Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, 2 y 4, de
la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de
Guerrero, 14, fracción II y 15,
fracción  III, de la Ley de Segu-
ridad Pública del Estado de
Guerrero  y demás disposiciones
aplicables.

II. 4 Los CC. Secretario
General de Gobierno, Guillermo
Ramírez Ramos;  Secretario de
Finanzas y Administración, Ri-
cardo Ernesto Cabrera Morin;
Secretario de Seguridad Pública
y Protección Civil, Juan Heri-
berto Salinas Altés; Encargado
de Despacho del la Procuraduría
General de Justicia, Albertico
Guinto Sierra; Secretario Eje-
cutivo del Consejo Estatal de
Seguridad Pública, Arturo Lima
Gómez y, Magistrado Presidente
del Tribunal Superior de Justi-
cia, Edmundo Román Pinzón; los
cuales respectivamente, están
debidamente facultados conforme
a lo establecido en los artículos
75 de la Constitución Política
del Estado de Guerrero, 18,
fracciones I, III, V y tercer
párrafo, 20, fracción XXXIX,  22
fracción XXIII, XL y XLI, 24
fracción I y XXIX, 35, fracción
I y XIII, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del
Estado de Guerrero, 14 fracciones

III, IV y V, 38 fracciones XVI,
XVII y XX, de la Ley de Seguridad
Pública del Estado de Guerrero,
y, 29 fracciones VII, VIII y
XIX, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justi-
cia del Estado de Guerrero y de-
más disposiciones aplicables.

II.5 Para  efectos del pre-
sente Convenio, señala como su
domicilio, el Palacio de Gobier-
no, ubicado en Boulevard René
Juárez Cisneros, número 62,
Edificio Centro, Segundo Piso,
Colonia Ciudad de los Ser-vi-
cios, código postal 39075, en
la Ciudad de Chilpancingo, Gue-
rrero.

III. DE "LAS PARTES":

III. En términos de los ar-
tículos 21, párrafos noveno y
décimo, así como 134 de la Cons-
titución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8
y 39 de la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública;
25, fracción VII, 44, 45, 48 y
49 de la Ley de Coordinación
Fiscal y 3 de la Ley del Registro
Público Vehicular, "LAS PARTES"
convienen coordinarse en los
términos de las siguientes:

 C L A Ú S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CON-
VENIO

 I. El presente Convenio
tiene por objeto coordinar ins-
trumentos, políticas, linea-
mientos, servicios y acciones
entre "LAS PARTES", en el marco
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del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, conforme a los
acuerdos, resoluciones, linea-
mientos y políticas de "EL CON-
SEJO", aplicando para el efecto
los recursos provenientes del
"FASP", con cargo al Presupuesto
de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2010,
así como los recursos que para
tal fin aporta "EL GOBIERNO DEL
ESTADO".

SEGUNDA.- EJES DEL SITEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

I. De conformidad con los
acuerdos de "EL CONSEJO" apro-
bados en sus Sesiones XXV y
XXVII, del 28 de noviembre de
2008 y 26 de noviembre de 2009,
respectivamente, los Ejes que
sustentan las estrategias y
las acciones materia del pre-
sente Convenio son:

1. Alineación de las capaci-
dades del Estado Mexicano contra
la delincuencia

2. Prevención del delito y
participación ciudadana

3. Desarrollo institucional

4. Sistema penitenciario

5. Combate a la corrupción

6. Plataforma México

7. Indicadores de medición

TERCERA.- ANEXO TÉCNICO ÚNI-
CO

I. Los objetivos, líneas
de acción, metas programáticas
y montos y, mecánica operativa
de trabajo de cada Eje, se
establecerán conjuntamente por
"EL SECRETARIADO", y "EL GOBIER-
NO DEL ESTADO", y se incluirán
en el Anexo Técnico Único, el
cual una vez firmado por el Se-
cretario Ejecutivo Adjunto del
Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Públi-
ca, los titulares de los Centros
Nacionales y Directores Genera-
les  de las Unidades Administra-
tivas de "EL SECRETARIADO", que
en el ámbito de sus atribuciones
deban participar, y los servi-
dores públicos de "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" que asisten en el
presente  instrumento jurídico
al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, formará parte integran-
te del presente Convenio.

II. "EL GOBIERNO DEL ESTA-
DO" proveerá lo necesario para
alcanzar los objetivos y metas
convenidos, para lo cual, los
recursos asignados deberán des-
tinarse exclusivamente a los
fines previstos en el artículo
21 constitucional y 45 de la Ley
de Coordinación Fiscal, los
Ejes a que se refiere la cláusula
anterior y el Anexo Técnico Úni-
co.

CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y
EJERCICIO DE LOS RECURSOS

I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO",
en términos de lo establecido
en el artículo 49 de la Ley de
Coordinación Fiscal, administra-
rá y ejercerá los recursos a
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que se refiere la cláusula sép-
tima del presente Convenio,
conforme a sus propias leyes y
bajo su estricta responsabili-
dad, registrándolos como ingre-
sos propios, destinándolos a
los fines establecidos en el
presente instrumento desde que
son recibidos, hasta su eroga-
ción total.

II. El control, vigilancia,
transparencia y supervisión,
se sujetará a lo dispuesto por
los artículos 142 y 143 de la
Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública y 49 de la
Ley de Coordinación Fiscal;
quedando el control y la super-
visión bajo responsabilidad de
sus autoridades de control y
supervisión internas.

III. Asimismo, "EL SECRE-
TARIADO" y "EL GOBIERNO DEL ES-
TADO" en cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 7, frac-
ción II y 8 de la Ley General
del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, así como de los
artículos 45 y 49 de la Ley de
Coordinación Fiscal y los acuer-
dos y resoluciones emanados de
"EL CONSEJO", convienen en
aplicar recursos para realizar
acciones específicas en materia
de seguimiento y evaluación
respecto de los programas y
acciones instrumentadas en el
marco de este Convenio, conside-
rando los mecanismos e indica-
dores para la evaluación de los
Ejes, metas programáticas y
montos, así como, líneas de ac-
ción objeto del presente Conve-
nio y su Anexo Técnico Único.

QUINTA.- CUENTAS BANCA-
RIAS ESPECÍFICAS

I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
acuerda mantener la adminis-
tración de los recursos prove-
nientes del "FASP", así como
los que aporte de su propio pre-
supuesto, a través de cuentas
bancarias específicas, para
su aplicación de manera directa
a su destino final, en el pre-
sente ejercicio fiscal, de con-
formidad con los Criterios Ge-
nerales para la Administración
y Ejercicio de los Recursos del
Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los Estados
y el Distrito Federal, aprobados
por "EL CONSEJO", en su XXVII
Sesión, celebrada el 26 de no-
viembre de 2009.

SEXTA.- REPROGRAMACIONES

I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
podrá reprogramar hasta un trein-
ta por ciento de los recursos
acordados en el Anexo Técnico
Único de este Convenio hacia
otras acciones dentro de un
mismo Eje, o hacia acciones de
otros ejes, modificando en su
caso las metas programáticas
correspondientes, observando
lo dispuesto por los artículos
44 y 45  de la Ley de Coordinación
Fiscal  y el numeral 9 de los
Criterios  Generales para la Ad-
ministración y Ejercicio  de los
Recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Pú-
blica de los Estados y el Dis-
trito Federal, que establece lo
siguiente:
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"9. Reprogramaciones.

Los Estados y el Gobierno
del Distrito Federal podrán re-
programar los recursos acorda-
dos en el Anexo Técnico, hacia
otras acciones dentro de un
mismo Eje o de otro Eje, modifi-
cando en su caso las metas pro-
gramáticas correspondientes
hasta en un 30 por ciento del
presupuesto convenido original-
mente, salvo  en los casos  de
fuerza mayor.

Una ampliación de meta no
implica reprogramación.

El registro de reprograma-
ciones deberá realizarse de
conformidad  a lo señalado  en
los artículos  44 y 45 de la Ley.

Para el cumplimiento  del
ejercicio  oportuno de los re-
cursos  del "FASP", los Estados
y el Distrito  Federal podrán
solicitar  el registro de la mo-
dificación por escrito, a más
tardar el último día hábil del
mes de octubre del ejercicio
fiscal que corresponda, salvo
casos extraordinarios, debida-
mente  justificados por los Es-
tados y el Distrito Federal.

9.1. Proceso de Registro de
Reprogramación.

Los Estados  y el Distrito
Federal deberán capturar en el
Sistema  de Seguimiento  las re-
programaciones de montos  y me-
tas del Anexo Técnico a partir
de que hayan  sido  registradas
por el Secretariado. Los  Esta-

dos  y el Distrito  Federal debe-
rán proporcionar al Secretariado
a través de la Dirección General
de Vinculación y Seguimiento
la siguiente documentación:

a).- Copia del acta en que
se tomó el acuerdo previsto en
la Ley, remitiendo la informa-
ción y documentación que sirvió
de base o justificación para
tomar el acuerdo referido;

b).- Informe en el que se
señale: el origen de los recur-
sos objeto de la reprogramación,
las metas originalmente pro-
gramadas que fueron satisfechas
al 100% o el grado de avance de
las metas  de las acciones que
se afectaron con la reprograma-
ción  correspondiente y, en su
caso, las acciones que fueron
objeto  de cancelación, así co-
mo los programas a los que fue-
ron transferidos los recursos
derivados de la reprogramación;

c).- Cuadros de montos y me-
tas originales del Anexo Téc-
nico  y de sus modificaciones
acordadas, en donde se detallen
los movimientos o transferencias
que se efectuaron a los programas
correspondientes y las nuevas
metas o acciones que se preten-
dan llevar a cabo, con los re-
cursos derivados de las repro-
gramaciones; y

d).- Informe por escrito
indicando si la reprogramación
corresponde a economías por
cumplimiento de metas o por sal-
dos no aplicados.



COPIA SIN VALOR

14  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO             Viernes 11 de Junio  de  2010

Una vez revisada la informa-
ción, la Dirección General de
Vinculación y Seguimiento remiti-
rá la solicitud de registro a
la Dirección General de Planea-
ción y a las unidades adminis-
trativas que correspondan, de
acuerdo con la materia de la re-
programación planteada, para
obtener sus comentarios. En
cualquier caso, el Secretariado
responderá a los Estados y al
Distrito Federal de que se tra-
te, en un plazo no mayor a trein-
ta días naturales, de no contes-
tarse en ese plazo, operará la
afirmativa ficta.

Para el caso de que la res-
puesta enviada contenga comen-
tarios a la solicitud de regis-
tro, éstos deberán informarse
en un plazo no mayor a cinco
días hábiles a fin de subsanarse
y que puedan reenviar los do-
cumentos al Secretariado."

II. Asimismo, "LAS PARTES"
acuerdan que las modificaciones
al Anexo Técnico Único del pre-
sente Convenio, se sujetarán a
lo dispuesto por el último pá-
rrafo del artículo 44 de la Ley
de Coordinación Fiscal y de
conformidad con lo establecido
en los Criterios Generales pa-
ra la Administración y Ejer-
cicio de los Recursos del Fondo
de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública de los Estados y el
Distrito Federal.

III. Las reprogramaciones
de recursos se deberán registrar
y aplicar contablemente en el
ejercicio presupuestal corres-

pondiente, en el entendido que
las ampliaciones de metas no
serán consideradas reprograma-
ciones cuando se realicen dentro
de una misma acción. Lo ante-
rior, deberá ser informado a "EL
SECRETARIADO" a través de los
mecanismos establecidos para
tal efecto.

SÉPTIMA.- APORTACIONES FE-
DERAL Y ESTATAL

I. De conformidad con la
Ley de Coordinación Fiscal, el
Decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2010 y los cri-
terios de asignación ratifi-
cados por "EL CONSEJO" en su
XXVII Sesión celebrada el 26 de
noviembre de 2009, publicados
en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 21 de diciembre del
2009, se destinan del "FASP",
a favor de "EL GOBIERNO DEL ES-
TADO", recursos por un monto de
$205,798,245.00 (DOSCIENTOS CIN-
CO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA
Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y CINCO PESOS 00/100 M. N.).

II. Los recursos señalados
en el párrafo anterior, le se-
rán enterados a "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" mensualmente, en los
primeros diez meses del año,
por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público,
de manera ágil y directa, sin
más limitaciones ni restric-
ciones, incluyendo las de carác-
ter administrativo, salvo que
no se cumpla con lo dispuesto en
el artículo 44 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal.
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III. Dichos recursos se-
rán depositados por el Gobierno
Federal en la cuenta bancaria
específica que determine la
Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración de "EL GOBIERNO DEL
ESTADO"; asimismo, éste deposi-
tará en dicha cuenta, los ren-
dimientos que generen, a efecto
de identificarlos y separarlos
del resto de los recursos que
con cargo a su presupuesto des-
tinen a seguridad pública, pro-
cediendo a remitir el recibo
más eficaz que en derecho pro-
ceda a favor de la Tesorería de
la Federación, por cada minis-
tración que reciba.

IV."EL GOBIERNO DEL ESTA-
DO", por su parte, aportará con
cargo a su propio presupuesto
un monto de $61,000,000.00 (SE-
SENTA Y UN MILLONES DE PESOS
00/100 M. N.), lo que representa
el veintinueve punto seis por
ciento del monto asignado del
FASP. Dichas aportaciones serán
realizadas conforme al mismo
calendario en que los recursos
del FASP sean recibidos de la
Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público.

V. "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
tomará las provisiones para que
la Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración, dé cumplimiento
a lo pactado en los párrafos an-
teriores.

VI. Asimismo, "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" conviene en identi-
ficar por separado los recursos
federales, de los aportados con
cargo al presupuesto de la En-

tidad Federativa, incluyendo
los productos financieros que
se deriven de ambos.

VII. Las aportaciones refe-
ridas se podrán incrementar con
las que con cargo a sus propios
presupuestos realicen los go-
biernos Federal, Estatal y Mu-
nicipales para fortalecer los
Ejes, estrategias y acciones a
que se refieren el presente Con-
venio y el Anexo Técnico Único,
así como los acuerdos de "EL
CONSEJO", en el marco del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pú-
blica. En todos los casos, "LAS
PARTES" deberán suscribir los
convenios modificatorios para
hacer constar lo anterior.

VIII "EL GOBIERNO DEL ESTA-
DO" deberá ejercer y aplicar los
recursos del "FASP" y sus rendi-
mientos financieros dentro del
presente ejercicio fiscal, en
los destinos expresamente previs-
tos en el artículo 21 constitu-
cional federal y 45 de Ley de
Coordinación Fiscal. Los recur-
sos Federales y sus rendimientos
financieros que al término del
presente ejercicio fiscal no
hayan sido ejercidos por "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", deberán
concentrarse en la Secretaría
de Finanzas y Administración de
la Entidad Federativa, en los
términos de las disposiciones
aplicables, sin que dichos re-
cursos puedan ser destinados a
conceptos distintos a los esta-
blecidos en la Ley de Coordina-
ción Fiscal en materia de Segu-
ridad Pública, de conformidad
con la cláusula quinta del pre-
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sente instrumento jurídico.

IX. De conformidad con el
artículo 9, fracción VII, párra-
fo quinto del Presupuesto de
Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2010, el
veinte por ciento de los recur-
sos del "FASP" que "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" destine a los muni-
cipios, se distribuirá entre
éstos conforme a criterios que
integre el número de habitantes
y el avance en la aplicación del
Programa Estatal de Seguri-
dad Pública en materia de pro-
fesionalización, equipamiento,
modernización tecnológica e
infraestructura.

X. Los recursos que sean
reintegrados a la Secretaría
de Finanzas y Administración,
el término del presente ejerci-
cio fiscal, deberán ser ejerci-
dos y destinados en el siguiente
ejercicio fiscal a los fines
que establece el artículo 45 de
la Ley de Coordinación Fiscal
y al cumplimiento del objeto del
presente convenio y su Anexo
Técnico Único.

XI. Asimismo, en el caso de
que los recursos que aporte "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" de confor-
midad con lo establecido en el
presente convenio, que no sean
ejercidos en el presente ejer-
cicio fiscal, deberán destinar-
se al cumplimiento de los obje-
tivos señalados en el presente
instrumento.

XII. De conformidad con los
destinos exclusivos que para

los recursos del "FASP" enuncia
el primer párrafo del artículo
45 de la Ley de Coordinación
Fiscal, los componentes de cual-
quier Eje no previstos en la
disposición legal referida, se-
rán financiados con recursos
aportados por "EL GOBIERNO DEL
ESTADO".

XIII La mecánica y pro-
cedimientos a través de los cua-
les se reportarán los avances
en el ejercicio y aplicación de
los recursos del "FASP", se de-
finirán en el Anexo Técnico Úni-
co del presente convenio.

OCTAVA.- RENDIMIENTOS  FI-
NANCIEROS

I. Los rendimientos finan-
cieros generados en la cuenta
bancaria específica serán des-
tinados, por "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" para alcanzar y/o am-
pliar las metas programadas y
acciones materia de este Con-
venio. Los rendimientos finan-
cieros derivados de las aporta-
ciones de origen federal, debe-
rán destinarse exclusivamente
a los conceptos previstos  en el
artículo 45 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal.

II. Asimismo, "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" deberá instrumentar
las medidas necesarias para que
los rendimientos financieros
derivados de los recursos que
aporte, sean destinados para
alcanzar o ampliar las metas y
acciones materia de este con-
venio.
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NOVENA.- INFORMES SOBRE
EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS
RECURSOS

I. De conformidad con lo
previsto en el artículo 44 de
la Ley de Coordinación Fiscal,
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", por
conducto del representante a
que se refiere el último párrafo
del artículo 16 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, entregará
trimestralmente, conforme a lo
dispuesto por el precepto 142 de
la Ley General de referencia,
a "EL SECRETARIADO", el reporte
sobre el ejercicio de los recur-
sos y el avance en el cumplimiento
de las metas y los rendimientos
financieros, conforme a lo es-
tablecido en el Anexo Técnico
Único que forma  parte integrante
del presente Convenio.

II. El reporte a que se re-
fiere el párrafo anterior, de-
berá contener como mínimo lo si-
guiente:

a) Los movimientos que pre-
senten las cuentas específicas.

b) La situación en el ejer-
cicio de los recursos del "FASP",
así como su destino y resultados
obtenidos con dichos recursos,
presentado en forma pormeno-
rizada por eje, programa, pro-
yecto y acción.

c) Los recursos comprometi-
dos, ejercidos, devengados y
pagados correspondientes al pre-
sente ejercicio fiscal.

d) Las disponibilidades fi-
nancieras con que cuenten de
los recursos del fondo, corres-
pondientes a otros ejercicios
fiscales.

e) Los rendimientos finan-
cieros generados por las apor-
taciones federal y estatal.

III. En términos del ar-
tículo 48 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" enviará al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público, informes sobre el ejer-
cicio y destino de los recursos
del "FASP", así como los resul-
tados obtenidos, a más tardar
a los veinte días naturales pos-
teriores a la terminación de ca-
da trimestre del ejercicio fis-
cal.

IV. Por lo que respecta a
los reportes de las disponibi-
lidades financieras de ejer-
cicios fiscales anteriores, és-
tos se efectuarán conforme a
los Convenios respectivos.

DÉCIMA.- OPERATIVOS CONJUN-
TOS

I. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 7,
fracción X de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" realizará, cuando así
se requiera, las acciones y ope-
rativos de manera conjunta con
las autoridades de Seguridad
Pública federales y municipa-
les, que redunden en una mayor

-
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seguridad de los habitantes de
la Entidad Federativa, para lo
cual, se podrán firmar los con-
venios específicos conforme a
las disposiciones aplicables.

II. Por otra parte, "EL GO-
BIERNO DEL ESTADO" proveerá lo
necesario a efecto de participar
en forma activa en las conferen-
cias nacionales a que se refie-
ren los artículos 23, 27 y 30
de la Ley General referida, así
como en las reuniones regionales
en materia de seguridad pública
a las que sea convocado, instru-
mentando en su caso, en el ám-
bito de sus atribuciones y con
pleno respeto a su soberanía,
los acuerdos y programas que en
esos foros se convengan.

III. En los supuestos en
que sea necesario atender fac-
tores que incidan en la seguridad
pública, distintos a los atri-
buidos al Poder Ejecutivo Es-
tatal y, en los casos en que se
involucren otros poderes y di-
versas autoridades de "EL GO-
BIERNO DEL ESTADO", o bien de
otra Entidad Federativa, se
firmarán los convenios de con-
formidad con la normativa apli-
cable, con la participación de
"EL SECRETARIADO", en términos
de lo establecido en los ar-
tículos 7, fracciones I y XV,
así como, 18, fracción VII, de
la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.

DÉCIMA PRIMERA.- PREVENCIÓN
DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIU-
DADANA

I. Conforme a lo previsto
en la Ley General, en correla-
ción con la Ley de Coordinación
Fiscal y los acuerdos de "EL
CONSEJO", "EL GOBIERNO DEL ESTA-
DO" se compromete a implementar
programas de prevención del
delito y acciones de participa-
ción de la sociedad en la segu-
ridad pública para crear bases
de datos sobre mapas delincuen-
ciales, perfiles delictivos,
modus operandi de la delincuen-
cia y cualquier otro dato que
coadyuve a eficientar la acción
de las policías federales, esta-
tales y municipales.

II. Asimismo "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" se obliga a cumplir
con los acuerdos que en materia
de prevención social del delito
emita "EL CONSEJO" o el Centro
Nacional de Prevención del Deli-
to y Participación Ciudadana
de "EL SECRETARIADO", e incluir
contenidos relativos a la pre-
vención del delito en los pro-
gramas educativos, de desarro-
llo social y, en general, en
cualquier programa de sus depen-
dencias y entidades, en coordi-
nación con el Centro Nacional
de mérito.

III. "EL GOBIERNO DEL ESTA-
DO" se obliga a implementar los
mecanismos, que para tal efecto
establezca el Centro Nacional
referido en el párrafo que an-
tecede, para que la sociedad
participe en el seguimiento,
evaluación y supervisión del
Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en el ámbito que le co-
rresponda.
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DÉCIMA SEGUNDA.- EVALUA-
CIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA

I. Con el fin de depurar y
fortalecer a las Instituciones
de Seguridad Pública, "EL GO-
BIERNO DEL ESTADO" se compro-
mete a implementar y, en su caso
perfeccionar, los mecanismos de
reclutamiento, selección, in-
greso, permanencia, formación,
reconocimiento, certificación,
promoción, evaluación y retiro
de los elementos de las Insti-
tuciones de Procuración de Jus-
ticia e Instituciones Policia-
les, así como establecer meca-
nismos de evaluación permanente
y de control de confianza a su
personal, de conformidad con
los Acuerdos de "EL CONSEJO",
de la Comisión Permanente de
Certificación y Acreditación,
del Centro Nacional de Certifi-
cación y Acreditación, y de las
Conferencias Nacionales de Pro-
curación de Justicia, de Secre-
tarios de Seguridad Pública y
del Sistema Penitenciario.

II. Para la realización de
las acciones antes señaladas,
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se com-
promete a crear y/o fortalecer
el o los Centros de Evaluación
y Control de Confianza en la
Entidad Federativa, para que en
su momento puedan ser certifica-
dos por el Centro Nacional de
Certificación y Acreditación y
a emplear los mecanismos previs-
tos en la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública,
respecto del Desarrollo Policial
y del Servicio de Carrera de las
Instituciones de Procuración

de Justicia, condicionando la
permanencia del personal en las
instituciones a la evaluación
y/o acreditación periódica con-
forme lo establezca el Centro
Nacional de Certificación y
Acreditación, y demás normativa
aplicable.

III. Los Centros de Evalua-
ción y Control de Confianza que
cree "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o
que ya existan, y no estén cer-
tificados por el Centro Nacional
de Certificación y Acreditación,
podrán obtener las certificacio-
nes de las evaluaciones que rea-
licen, siempre y cuando cumplan
con los criterios, normas, pro-
cedimientos técnicos, protoco-
los, lineamientos y perfiles
que para tal efecto emita el
Centro Nacional antes referido.

DÉCIMA TERCERA.- UNIDADES
ESPECIALIZADAS PARA EL COMBATE
Y DESARTICULACIÓN DE BANDAS DE-
DICADAS AL SECUESTRO

I. Para combatir el secues-
tro, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se
compromete a constituir o, en su
caso, fortalecer la unidades
Especializadas para el Combate
y Desarticulación de Bandas De-
dicadas al Secuestro, así como
a implementar programas, talle-
res, seminarios y cursos de ca-
pacitación para estos propósi-
tos, de acuerdo con las políticas
y criterios definidos en la "Es-
trategia Nacional contra el Se-
cuestro", aprobada por "EL CON-
SEJO", en su XXIV Sesión, celebra-
da el 19 de septiembre de 2008.
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DÉCIMA CUARTA.- SISTEMA NA-
CIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE SE-
GURIDAD PÚBLICA

I. A fin de consolidar la
operación y funcionamiento del
Sistema Nacional de Información
sobre Seguridad Pública, "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" proporcio-
nará al Centro Nacional de In-
formación de "EL SECRETARIADO"
la información que requiera
para mantener actualizados los
registros nacionales y las
bases de datos a que se refiere
el Título Séptimo de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de
Seguridad Pública conforme a
los acuerdos de "EL CONSEJO",
los criterios técnicos, de homo-
logación, así como, protocolos,
entre otros, que emita la Comi-
sión Permanente de Información,
el Centro Nacional de Infor-
mación, la Conferencia Nacional
de Procuración de Justicia, la
Conferencia Nacional de Secre-
tarios de Seguridad Pública y
la Conferencia Nacional del
Sistema Penitenciario.

II. Para tal fin, "EL GO-
BIERNO DEL ESTADO", proporciona-
rá la Interconexión entre las
Instituciones de Seguridad Pú-
blica, Procuración de Justicia,
Prevención y Readaptación So-
cial, y demás Instituciones que
otorguen la información reque-
rida para mantener actualizados
los registros nacionales y ba-
ses de datos; tanto del ámbito
estatal como municipal, con el
Centro Nacional de Información,
de acuerdo a los estándares y
lineamientos técnicos definidos

por "EL SECRETARIADO".

III. A efecto de homologar
la operación y funcionamiento
del Sistema Nacional de Infor-
mación sobre Seguridad Pública
en el Eje Estratégico Plataforma
México, "EL SECRETARIADO" por
conducto del Centro Nacional de
Información, definirá los cri-
terios, y protocolos que se re-
quieran para su consecución,
tomando en consideración para
tal efecto, la normativa que
emita, o haya emitido, la Comi-
sión Permanente de Información
de "EL CONSEJO".

IV. A fin de consolidar el
Sistema Único de Información
Criminal, para concentrar y
compartir datos relevantes del
fenómeno delictivo en bases de
datos completas y eficaces, co-
mo los registros de automóviles
y armas, perfiles de delincuen-
tes, modus operandi, estadísti-
cas delictivas, Registro del
Personal de Seguridad Pública
y el informe policial homolo-
gado, mediante el intercambio
en tiempo real de datos de au-
dio, video y texto, de conformi-
dad con lo que estipulen "LAS
PARTES" en el Anexo Técnico Úni-
co, acuerdan para el suministro,
intercambio, sistematización
y actualización de la informa-
ción los siguientes aspectos
para la operación, funciona-
miento, administración y explo-
tación de los Registros de Se-
guridad Pública:

a) "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
se obliga a suministrar a "EL
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SECRETARIADO" , de manera perma-
nente, la información actualizada
del personal de seguridad públi-
ca, incluyendo a quienes tengan
un nombramiento o condición ju-
rídica equivalente y al perso-
nal que integran las empresas
de seguridad privada con per-
miso estatal, mediante el cumpli-
miento del Programa de Calidad
e Integridad de la Información
contenida en el Registro Nacional
de Personal de Seguridad Pú-
blica, de conformidad con los
acuerdos de "EL CONSEJO", la Co-
misión Permanente de Informa-
ción, el Centro Nacional de In-
formación y de las Conferencias
Nacionales de Procuración de
Justicia y de Secretarios de Se-
guridad Pública.

b) "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
se obliga a dar cumplimiento a
la actualización de las licencias
oficiales colectivas otorgadas
a las Instituciones de Seguridad
Pública de la Entidad, de con-
formidad con lo establecido en
la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos, con el fin de
tener un Registro Nacional de
Armamento y Equipo que permita
facilitar el inventario, con-
trol y vigilancia del armamento
autorizado a las Instituciones
de Seguridad Pública del país,
así como brindar mayor control
y regulación de las armas de
fuego y municiones dentro del
país, e informar respecto de los
extravíos, robo, destrucción,
aseguramiento o decomiso.

c) De conformidad con los
acuerdos establecidos en la

primera Conferencia Nacional
del Sistema Penitenciario, "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" continuará
realizando las acciones que
conlleven a facilitar los me-
dios y recursos necesarios pa-
ra el cumplimiento del Censo Es-
tatal Penitenciario y el sumi-
nistro oportuno de la informa-
ción en el Sistema Nacional de
Información Penitenciaria que
alimentará al Sistema Único de
Información Criminal, así como
la integración a la Plataforma
México de los Centros de Readap-
tación Social, reclusorios y
cárceles municipales.

V. "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
realizará las acciones necesa-
rias para el intercambio de in-
formación confiable, actualiza-
da y veraz  de los mandamientos
judiciales librados, con la fi-
nalidad de unir esfuerzos e in-
tercambiar información para
abatir las conductas delictivas
y evitar la impunidad.

VI."EL SECRETARIADO" y "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", desarro-
llarán de manera conjunta las
estrategias, equipamiento y
software de terminales para la
implementación del Sistema Es-
pecializado para la Identifica-
ción Balística (IBIS) y el Sis-
tema de Identificación Biométri-
ca por Voz en las áreas de in-
vestigación pericial, para la
actualización y consulta de las
bases de datos del Registro de
Huellas Balísticas y el Registro
de Voces, que permita registrar
de manera central al personal
relacionado con la seguridad
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pública, el armamento que éstos
portan, y a los presuntos respon-
sables, indiciados, procesados
y sentenciados, basado en las
políticas y especificaciones
establecidas por el Centro Na-
cional de Información de "EL
SECRETARIADO".

VII. "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
tendrá acceso a los Registros
Nacionales y Bases de Datos de
Información sobre Seguridad Pú-
blica, conforme a lo establecido
en los artículos 109 y 110 de la
Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, reportando
en un máximo de diez días natu-
rales las altas y bajas del per-
sonal que cuenta con acceso a
los Registros de Seguridad Públi-
ca, a partir de que ello ocurra.

VIII. El Centro Nacional
de Información de "EL SECRETA-
RIADO" y "EL GOBIERNO DEL ES-
TADO" desarrollarán de manera
conjunta, las soluciones para
garantizar la seguridad de ac-
ceso a la información sobre se-
guridad pública, establecida
en el Título Séptimo de la Ley
General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, y para es-
tablecer el (o los) responsable
(s) de la seguridad de la infor-
mación, el cual deberá definir
los roles y responsabilidades
de seguridad dentro de su área
de gestión y desarrollar, inte-
grar, operar y administrar los
programas de seguridad infor-
mática de la Entidad Federativa.

DÉCIMA QUINTA.- REGISTRO
PÚBLICO VEHICULAR

I. A fin de consolidar la
operación y funcionamiento del
Registro Público Vehicular, "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" suminis-
trará, intercambiará y actua-
lizará la información a que se
refieren los artículos 6 y 7 de
la Ley del Registro Público Ve-
hicular de los vehículos regis-
trados en el padrón vehicular
del Gobierno del Estado, en es-
tricto apego a los lineamientos
para la integración de la in-
formación que emita "EL SECRE-
TARIADO", y de conformidad con
los acuerdos y resoluciones de
"EL CONSEJO" y demás disposi-
ciones aplicables.

II. A fin de dar cumplimien-
to a lo señalado en el párrafo
anterior, "LAS PARTES" acuerdan
celebrar un convenio específico
a mas tardar el 31 de mayo del
presente ejercicio fiscal, el
cual contendrá, por lo menos,
los objetivos, líneas de acción,
mecanismos para la operación,
funcionamiento y administración
de la base de datos del Re-
gistro Público Vehicular, el
almacenamiento, colocación y
grabado de las constancias de
inscripción, las acciones inhe-
rentes para realizar adecuacio-
nes al marco jurídico local,
así como los responsables de su
implementación y ejecución, sin
perjuicio de lo establecido en
el Anexo Técnico Único del
presente convenio. Asimismo,
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se
obliga a destinar recursos del
presente Convenio de Coordina-
ción, para el cumplimiento de
la presente cláusula; sin per-



COPIA SIN VALOR

Viernes 11 de Junio de  2010         PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 2 3

juicio de que pueda aplicar re-
cursos distintos a los señala-
dos en el presente instrumento
jurídico.

III. "LAS PARTES" acuerdan
que el convenio específico, po-
drá modificar o establecer ob-
jetivos, líneas de acción, me-
tas programáticas y mecánica
operativa, complementarias a
las que, en su caso, se establez-
can en el Anexo Técnico Único
del presente convenio.

DÉCIMA SEXTA.- SISTEMA PE-
NITENCIARIO

I. A fin de modernizar el
sistema penitenciario, "EL GO-
BIERNO DEL ESTADO", de acuerdo
a su disponibilidad presupues-
tal, se compromete a adquirir
la tecnología que garantice la
seguridad al interior de los
Centros de Readaptación Social,
para promover la clasificación
y separación de los internos en
atención a su perfil criminoló-
gico y peligrosidad, así como
la incorporación de medidas al-
ternativas de alta tecnología,
tales como la vigilancia elec-
trónica, entre otras.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RED NACIO-
NAL DE TELECOMUNICACIONES

I. A fin de consolidar la
operación y funcionamiento de
la Red Nacional de Telecomu-
nicaciones, el Servicio de Llama-
das de Emergencia 066 y el Ser-
vicio de Denuncia Anónima 089
para alinear los servicios al
Eje Plataforma México, "EL GO-

BIERNO DEL ESTADO" se obliga a
continuar con los trabajos y
las migraciones de los servicios
de telecomunicaciones de su Red
Local de acuerdo a los lineamien-
tos que el Centro Nacional de
Información de "EL SECRETARIA-
DO" defina, mediante el desarro-
llo e instrumentación de proto-
colos, metodologías, sistemas
y productos tecnológicos que
operen en forma homologada.

II. Igualmente, permitirá
a "EL SECRETARIADO" la permanen-
cia y actualización de los equi-
pos y sistemas que, el Gobierno
Federal, haya instalado o insta-
le en los sites de telecomunica-
ciones de los Nodos de Intercone-
xión de Telecomunicaciones
(NIT´s, C4 y SubC4) para el ser-
vicio de interconexión a Plata-
forma México.

III. "EL GOBIERNO DEL ESTA-
DO", en el ámbito de su competen-
cia, apoyará la interconexión
de los municipios a  Plataforma
México, en los términos que de-
fina "EL SECRETARIADO" a través
del Centro Nacional de Informa-
ción, para lo cual deberá inte-
grar a Plataforma México en el
presente ejercicio, a los muni-
cipios que conjuntamente se
considere necesarios.

IV. "EL SECRETARIADO" a
través del Centro Nacional de
Información, se obliga a estable-
cer productos tecnológicos y
protocolos de comunicación homo-
géneos que permitan que la En-
tidad Federativa opere eficien-
temente con la Red Nacional de
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Telecomunicaciones, así como
procesos ágiles y expeditos que
faciliten a través de tecnolo-
gías específicas, acceder a to-
da la información almacenada
en las bases de datos que alber-
ga el Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública.

DÉCIMA OCTAVA.- REQUERIMIEN-
TOS DE INFORMACIÓN

I.  "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
se obliga a entregar la informa-
ción que "EL SECRETARIADO" le
requiera, relativa a:

a) El ejercicio de los re-
cursos del "FASP" y el avance en
el cumplimiento de los programas
o proyectos financiados con
los mismos.

b) La ejecución de los pro-
gramas de seguridad pública de-
rivados del Programa Nacional
de Seguridad Pública.

II. El informe deberá ser
entregado a "EL SECRETARIADO",
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO",
en un plazo no mayor de treinta
días naturales a partir del re-
querimiento correspondiente.

DÉCIMA NOVENA.- VISITAS DE
VERIFICACIÓN

I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO",
en términos del artículo 145,
fracción II de la Ley General
del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, se obliga a otor-
gar todas las facilidades a las
personas que, "EL SECRETARIADO"
comisione, para efectuar las

visitas que tengan como objeto
verificar el ejercicio de los
recursos del "FASP" en las ins-
tituciones de Seguridad Pública
de la Entidad Federativa, así
como para comprobar el cumpli-
miento a las disposiciones lega-
les y reglamentarias aplicables
a las obligaciones que tenga a
su cargo.

II. Para dar cumplimiento
a lo anterior, "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" deberá entregar toda
la información, que tenga rela-
ción con el objeto de la visita
de verificación, que le sea so-
licitada por el personal comisio-
nado por "EL SECRETARIADO", ya
sea que aquélla conste en docu-
mentos, archivos electrónicos
o de cualquier otra tecnología,
por lo que "EL GOBIERNO DEL ES-
TADO"  prestará el apoyo técnico
necesario a fin de poder tener
acceso a la información que sea
requerida.

III."EL GOBIERNO DEL ESTA-
DO" se obliga a entregar toda
la información que le requiera
"EL SECRETARIADO", durante la
práctica de una revisión de ga-
binete, en el domicilio que és-
te le señale para recibir la do-
cumentación solicitada.

IV. Asimismo, "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" se obliga a imple-
mentar los mecanismos necesa-
rios, a efecto de que las auto-
ridades hacendarias o de segu-
ridad pública, entreguen la in-
formación que le requiera "EL
SECRETARIADO" vinculada con el
ejercicio de los recursos del
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"FASP", durante el ejercicio de
sus facultades de verificación.

VIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA

I. Para transparentar el
ejercicio de los recursos del
"FASP", "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
publicará en su página de inter-
net, el avance en el ejercicio
de los recursos del "FASP" que
le fueron asignados.

II. Lo anterior, sin per-
juicio de lo establecido en la
Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública
Gubernamental, y las disposi-
ciones locales referentes a la
materia, en especial sobre con-
fidencialidad y reserva de la
información.

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESTI-
TUCIÓN DE LOS RECURSOS

I. En el supuesto de que,
en términos del penúltimo pá-
rrafo del artículo 145 de la
Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, "EL CON-
SEJO", resuelva que procede re-
querir la restitución de los
recursos del "FASP" otorgados
a la Entidad Federativa, "EL
GOBIERNO DEL ESTADO"  se obliga
a establecer los mecanismos ne-
cesarios a efecto de que dichos
recursos sean reintegrados a
la Tesorería de la Federación,
dentro de los treinta días na-
turales posteriores a la notifi-
cación de la resolución corres-
pondiente.

II. En caso contrario, el

monto de los recursos que se de-
terminen en la resolución que
emita "EL CONSEJO", se descon-
tarán de las participaciones o
aportaciones del "FASP" que le
corresponda en ejercicios fisca-
les subsecuentes, conforme a lo
dispuesto por el artículo 145,
penúltimo párrafo de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

III. El monto de los re-
cursos que se determine que de-
ba ser reintegrado a la Tesore-
ría de la Federación, deberá ser
calculado conforme a las dispo-
siciones legales aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPON-
SABILIDAD LABORAL

I. "LAS PARTES" convienen
que el personal que comisionen
o asignen para el desarrollo de
las acciones que les correspon-
dan, según los objetivos estable-
cidos en el presente instrumento,
estará bajo la dirección y
responsabilidad directa de la
parte que lo haya comisionado
o asignado y, por consiguiente,
en ningún caso se generarán re-
laciones de carácter laboral,
ni de patrón sustituto, interme-
diario o solidario, asumiendo
cada una de ellas la responsabili-
dad laboral que le corresponda.

 VIGÉSIMA TERCERA.- CONFI-
DENCIALIDAD Y RESERVA

I. "LAS PARTES" vigilarán
que los servidores públicos que
participen en la ejecución de
acciones derivadas del presente
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Convenio, se dirijan bajo los
principios de confidencialidad,
reserva y discreción en relación
con la información  que les sea
proporcionada y que tenga el ca-
rácter de reservada o confiden-
cial, de conformidad con las
disposiciones legales aplica-
bles y en caso contrario, se
fincarán o promoverán las respon-
sabilidades administrativas o
penales respectivas.

VIGÉSIMA CUARTA.- TÍTULOS

I. Los títulos que se uti-
lizan en cada una de las cláu-
sulas del presente instrumento,
sólo tienen la función única de
identificación, por lo que pa-
ra la interpretación, integra-
ción y cumplimiento de los de-
rechos y obligaciones que se
derivan del mismo, se estará ex-
clusivamente al contenido expre-
so de cada cláusula.

VIGÉSIMA QUINTA.- JURIS-
DICCIÓN

I. "LAS PARTES" están de
acuerdo en que el presente ins-
trumento es producto de la bue-
na fe, en razón de lo cual los
conflictos que se llegasen a
presentar por cuanto hace a su
interpretación, formalización
y cumplimiento, serán resueltos
de mutuo acuerdo. En el supuesto
de que subsista discrepancia,
"LAS PARTES" están de acuerdo
en someterse a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con
residencia en la Ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal; salvo
por lo dispuesto en el artículo

44, último párrafo de la Ley de
Planeación.

VIGÉSIMA SEXTA.- CUMPLI-
MIENTO DEL CONVENIO

I. "EL SECRETARIADO"  y "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", promove-
rán y adoptarán las medidas com-
plementarias que se requieran
para el cumplimiento del pre-
sente Convenio.

II. "EL SECRETARIADO" y "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", tendrán
la prerrogativa para ocurrir
ante las autoridades correspon-
dientes, en caso de incumplimien-
to de cualquiera de las obligacio-
nes pactadas en el presente Con-
venio o su Anexo Técnico Único.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN

I. Este Convenio se publi-
cará en el Diario Oficial de la
Federación y en el Periódico
Oficial de la Entidad Federativa
y entrará en vigor a partir de
la fecha de su suscripción.

El presente Convenio de
Coordinación en Materia de Se-
guridad Pública 2010 se firma
por triplicado en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
cuatro días del mes de marzo de
dos mil diez.

POR "EL SECRETARIADO"

C. JUAN MIGUEL ALCÁNTARA SORIA.
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SIS-
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA.
Rúbrica.
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C. ADRIÁN FERNÁNDEZ CABRERA.
SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO
DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD
PUBLICA.
Rúbrica.

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

C. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

C. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
Rúbrica.

C. RICARDO ERNESTO CABRERA MO-
RÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINIS-
TRACIÓN.
Rúbrica.

C. JUAN HERIBERTO SALINAS ALTÉS.
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
Y PROTECCIÓN CIVIL.
Rúbrica.

C. ALBERTICO GUINTO SIERRA.
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA.
Rúbrica.

C. ARTURO LIMA GÓMEZ.
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CON-
SEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLI-
CA.
Rúbrica.

C. EDMUNDO ROMÁN PINZÓN.
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Rúbrica.

"TESTIGO DE HONOR"

C. FERNANDO FRANCISCO GÓMEZ
MONT URUETA.
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN.
Rúbrica.

EL SUSCRITO LIC. ARTURO LI-
MA GÓMEZ, SECRETARIO EJECUTIVO
DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GURRERO.

HAGO CONSTAR:

QUE LAS PRESENTES COPIAS
FOTOSTÁTICAS COMPUESTAS DE VEIN-
TICUATRO FOJAS ÚTILES, CONSIS-
TENTES EN EL CONVENIO DE COORDI-
NACION DEL FONDO DE APORTACIO-
NES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA
2010, DE FECHA CUATRO DE MARZO
DE DOS MIL DIEZ, QUE EN EL MARCO
DE SISTEMA MACIONAL DE SEGURI-
DAD PUBLICA, CELEBRO EL GOBIERNO
FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRE-
TARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUE-
RRERO CONCUERDA FIELMENTE CON
EL ORIGINAL QUE OBRA EN EL AR-
CHIVO DE ESTA DEPENDENCIA.

LO QUE HAGO CONSTAR PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HAYA LUGAR, A LOS DIECIOCHO
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE CHIL-
PANCINGO, DE LOS BRAVO, GUERRE-
RO.

A T E N T A M E N T E.
Rúbrica.
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 385 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN DE
ISIDORO MONTES DE OCA, GUERRERO,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL 2008.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11 de
mayo del 2010, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dicta-
men con proyecto Decreto por el
que no se aprueba la Cuenta Pú-
blica del Municipio de La Unión
de Isidoro Montes de Oca, Gue-
rrero, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2008, bajo la si-
guiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Muni-
cipal de La Unión de Isidoro
Montes de Oca, Guerrero, en cum-
plimiento a lo señalado en los
artículos 102 de la  Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, y 30  de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, presentó la Cuenta Anual

de la Hacienda Pública corres-
pondiente al ejercicio fiscal
del primero de enero al treinta
y uno de diciembre del 2008,
ante el Honorable Congreso del
Estado, a través de la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la fiscalización
superior de las Cuentas Públicas
e Informes Financieros están a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la Au-
ditoría General del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/1590/2009 del 25 de noviem-
bre del 2009, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, el Informe de Resultados de-
rivado de la revisión y análisis
de la Cuenta Pública Anual  del
H. Ayuntamiento de La Unión de
Isidoro Montes de Oca, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo que señala el ar-
tículo 49 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior del Estado de Gue-
rrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número
564, tiene plenas facultades
para analizar las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal de
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La Unión de Isidoro Montes de
Oca, Guerrero, de antecedentes
y emitir el dictamen que recaerá
a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, la Audi-
toría General del Estado remitió
a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública el Informe de
Resultados de la revisión y fis-
calización superior de la Cuenta
de la Hacienda Pública del Mu-
nicipio de La Unión de Isidoro
Montes de Oca,  Guerrero, corres-
pondiente al ejercicio fiscal
2008.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de La Unión
de Isidoro Montes de Oca, Gue-
rrero, correspondiente al perío-
do en mención, la Auditoría Ge-
neral del Estado, la realizó en
los términos establecidos en
el artículo 38 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado.

  Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior aplica-
bles a las circunstancias, y

como resultado de la revisión
realizada se emitieron observa-
ciones de carácter financiero,
presupuestal y en materia de
obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de
Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 37.40 % sobre el total de los
recursos ingresados por la ad-
ministración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los ingre-
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sos se efectúe con apego a su
presupuesto de ingresos y a la
normatividad establecida para
el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del gas-
to cumpla con los requisitos
fiscales establecidos en el
Código Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efec-
tivamente haya efectuado la Ad-
ministración Municipal y que
el registro contable cumpla con
los postulados de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y mon-
tos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autori-

zado, que se efectúe con apego
a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones técni-
cas establecidas en el expedien-
te técnico respectivo y con la
Ley de Obras Públicas y sus Ser-
vicios del Estado de Guerrero
Número 266 y demás normatividad
aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Parti-
cipaciones en Impuestos Fe-
derales e ingresos    extraordina-
rios.

El monto total de recursos
recibidos durante el ejercicio
fiscal 2008, por este concepto
ascendió a $ 35,638,384.78, in-
tegrados de la siguiente manera:

Concepto Monto % 
Ingresos propios 11,656,295.83 32.71 
Impuestos 6,169,177.31 17.31 
Derechos 3,502,596.09 9.83 
Contribuciones especiales 208,791.24 0.59 
Productos 649,714.67 1.82 
Aprovechamientos 1,126,016.52 3.16 
Fondo General de Participaciones 18,070,150.95 50.70 
Ingresos extraordinarios 5,911,938.00 16.59 

Total 35,638,384.78 100.00 
 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:

Concepto Monto % 
Gasto Corriente 19,096,292.38 52.62 
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Subsidios y apoyo social 16,972,366.05 46.77 
Obras públicas (recursos propios) 72,500.00 0.20 
Adquisición de bienes muebles e inmuebles 149,500.00 0.41 

Total 36,290,658.43 100.00 

Entre los ingresos recibidos
por $ 35,638,384.78 y el gasto
ejercido por $ 36,290,658.43
existe una diferencia por
$652,273.65 derivada de la apli-
cación de los saldos disponibles
en las cuentas de caja y bancos
al inicio del ejercicio.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) por un
monto de $ 26,331,472.52

Entre los ingresos recibidos
por $ 26,331,472.52 y el gas-
to ejercido por $ 25,250,924.60
existe una diferencia de
$1,080,547.92 integrado por
las cuentas de deudores diversos
y anticipo a proveedores.

El programa de inversión
en obras y acciones del Fondo
de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social Municipal (FISM),
contempla la ejecución de 48
obras y 20 acciones; según el re-
porte de avance físico-finan-
ciero al cierre del ejercicio
reportan todas las obras y/o
acciones terminadas, sin em-
bargo, derivado de la revisión
documental efectuada a 24 expe-
dientes unitarios de obras y 9

de acciones que forman la mues-
tra de auditoría, se constató
una integración deficiente de
los mismos que fueron cuanti-
ficados.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aportacio-
nes para el Fortalecimiento de
los Municipios por un monto de
$ 9,459,212.30.

Entre los ingresos recibidos
por $ 9,459,212.30 y el gas-
to ejercido por  $ 9,496,399.44
existe una diferencia de
$37,187.14 derivada de la apli-
cación de saldos en bancos dis-
ponibles al inicio del ejerci-
cio.

4. Ramo 20

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Ramo 20 por un
monto de $ 21,400,039.00 los
cuales fueron ejercidos en el
programa Microregiones, cabe
hacer la aclaración que el mon-
to total ejercido en ese con-
cepto fue de $ 21,428,433.29
ya que fue aplicado un saldo de
$28,394.29 disponible en la
cuenta de bancos al inicio del
ejercicio.
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IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el ejerci-
cio fiscal 2008, fue por
$43,697,143.20, el ingreso obte-
nido ascendió a $ 92,829,108.60
cantidad que representa el
112.44% más del total presupues-
tado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2008 aproba-
do por el Cabildo,  ascendió  a
$ 43,697,143.20, los egresos
reportados fueron por
$92,466,415.66 que representan
el 111.61 % más respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 92,829,108.60 y el gas-
to ejercido de $ 92,466,415.66
existe una diferencia de
$362,692.94 integrada por las
cuentas de deudores diversos y
anticipo a proveedores, por el
pago de pasivos del ejercicio
anterior y por la aplicación de
recursos disponibles al inicio
del ejercicio.

V. ASPECTO LEGAL

Primer informe: 17 de julio
del 2008.

Segundo informe: 21 de ene-
ro del 2008.

Tercer informe y Cuenta Pú-
blica:  29 de mayo del 2009.

Todos fuera del plazo legal
señalado por la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de
Guerrero número 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES

De la cuenta pública que
nos ocupa al H. Ayuntamiento se
le determinaron irregularida-
des por la cantidad de
$11,265,939.41 integrado por
$ 9,818,831.61 en el aspecto
financiero y $ 1,447,107.80 en
el aspecto de obra pública, e
incluidas en el pliego de obser-
vaciones PO-10/EVA/071/2008,
notificado el 10 de septiembre
de 2009.

Dentro del término estable-
cido, presentaron a la Auditoría
General del Estado, diversa do-
cumentación con el objeto de
desvirtuar los hechos y omi-
siones incluidas en el pliego
de observaciones; una vez va-
lorada dicha documentación, se
determinó la subsistencia de
irregularidades por un monto
de $ 8,716,510.49.

Concepto Monto   
Financieras 7,562,451.10 
Obra pública 1,154,059.39 

Total observado 8,716,510.49 
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VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funcionamien-
to de esta administración muni-
cipal, se considera conveniente
hacer las siguientes recomenda-
ciones:

1. Sobre la obtención de in-
gresos propios

• Establecer las medidas
pertinentes a fin de incrementar
la recaudación principalmente
en materia de impuestos, de-
rechos, productos y aprovecha-
mientos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del
gasto

• Llevar el seguimiento y
control de las partidas de gas-
tos aprobadas en el Presupuesto
de Egresos, efectuando en tiempo
y forma las adecuaciones pre-
supuestales para evitar el so-
bregiro o subejercicio de las
mismas.

3. Sobre el control patrimo-
nial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balance.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de

obras aprobada en el COPLADEMUN.

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización corres-
pondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Mu-
nicipal.

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de Coor-
dinación fiscal, que establece
que los recursos de este fondo
deben canalizarse exclusivamen-
te al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a
inversiones que beneficien di-
rectamente a sectores de su po-
blación que se encuentren en
condiciones de rezago social y
pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal.

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, que establece
que los recursos de este fondo
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deben canalizarse exclusivamen-
te a la satisfacción de los
requerimientos, dando prioridad
al cumplimiento de sus obliga-
ciones financieras y a la aten-
ción de las necesidades directa-
mente vinculadas a la seguridad
pública de sus habitantes, asi-
mismo, observar las normas y li-
neamientos que al respecto ha
establecido el Consejo Estatal
de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el ejerci-
cio fiscal 2008 que se analiza,
fueron de $ 92,829,108.60 pesos,
que representa el 112.44 % más
respecto del total de recursos
previstos a obtener en el cita-
do ejercicio fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el ejer-
cicio fiscal 2008 fueron de
$ 92,466,415.66 pesos, que re-
presentaron el 111.61 % más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos reales del
ejercicio fiscal 2008, se obser-
va un superávit de $ 362,692.94
pesos, integrada por las cuentas

de deudores diversos y anticipo
a proveedores, por el pago de
pasivos del ejercicio anterior
y por la aplicación de recursos
disponibles al inicio del ejer-
cicio.

CUARTA.- Que las observacio-
nes de carácter financiero y de
obra pública por el ejercicio
fiscal 2008, alcanzaron la can-
tidad de $ 11,265,939.41 pesos,
de los cuales  presentó solventa-
ciones por $ 2,549,428.92, te-
niendo pendiente de solventar
a la fecha del presente, la can-
tidad de $ 8,716,510.49 pesos.

 QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el ejercicio fis-
cal 2008 por  $ 92,829,108.60
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Muni-
cipio de La Unión de Isidoro
Montes de Oca, se revisó por la
Auditoría General del Estado,
una muestra representativa de
$ 34,720,712.77 pesos y para
los integrantes de esta Comisión
Legislativa, considerando la
opinión de la Auditoría General
del Estado, determinan  que:

En términos generales, y
respecto de la muestra antes se-
ñalada, el municipio de La Unión
de Isidoro Montes de Oca, Gue-
rrero, no cumplió con las dispo-
siciones normativas aplicables
al manejo presupuestal, a la
comprobación del ejercicio de
los recursos, al destino y uso
de los recursos patrimoniales,
y a la ejecución y comprobación
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de la obra pública entre otros,
en virtud de que en las opera-
ciones revisadas se obser-
vó que subsiste un monto de
$ 8,716,510.49 pesos, que re-
presentan un 25.10 % de la mues-
tra auditada, lo cual implica
una desviación significativa,
a causa de las observaciones
que se precisan en el apartado
correspondiente de este infor-
me.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión Ordina-
ria de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decreto
por el que no se aprueba la Cuen-
ta Pública del Municipio de La
Unión de Isidoro Montes de Oca,
Guerrero, correspondiente al
ejercicio fiscal 2008."

Que en sesiones de fechas
06 y 11 de mayo del 2010 el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra en
la discusión, procedió a someter-

lo a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley Or-
gánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio
de La Unión de Isidoro Montes de
Oca, Guerrero, correspondiente
al Ejercicio Fiscal 2008. Emítase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos legales
conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 385 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN DE
ISIDORO MONTES DE OCA, GUERRERO,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL 2008.
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de La Unión
de Isidoro Montes de Oca, Gue-
rrero, correspondientes al ejer-
cicio fiscal 2008, en los tér-
minos contenidos en el Informe
de Resultados emitido por la
Auditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé seguimien-
to a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en su Informe de Re-
sultados de la revisión y fisca-
lización superior de la Cuenta
Pública Municipal de La Unión
de Isidoro Montes de Oca, Gue-
rrero, correspondiente al  ejer-
cicio fiscal 2008, hasta su sol-
ventación o en su caso, el fin-
camiento de responsabilidades
a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de La Unión de
Isidoro Montes de Oca, Guerrero,
para los efectos legales co-
rrespondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efecto a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legisla-
tivo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes
de mayo del año dos mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

__________________________________

__________________________________
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DECRETO NÚMERO 386 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE QUECHULTE-
NANGO, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TE AL EJERCICIO FISCAL 2008.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de mayo del 2010, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
por el que no se aprueba la Cuen-
ta Pública del Municipio de
Quechultenango, Guerrero, co-
rrespondiente al Ejercicio Fis-
cal 2008, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Quechultenango, Gue-
rrero, en cumplimiento a lo se-
ñalado en los artículos 102 de
la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, y 30  de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564, presentó
la Cuenta Anual de la Hacienda
Pública correspondiente al ejer-
cicio fiscal del primero de ene-
ro al treinta y uno de diciembre
del 2008, ante el Honorable Con-

greso del Estado, a través de
la Auditoría General del Es-
tado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/1497/2009 del 3 de noviembre
del 2009, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
el Informe de Resultados deri-
vado de la revisión y análisis
de la Cuenta Pública Anual  del
H. Ayuntamiento de Quechulte-
nango, Guerrero, cumpliendo en
tiempo y forma con el plazo que
señala el artículo 49 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número 564,
tiene plenas facultades para
analizar las Cuentas de la Ha-
cienda Pública Municipal de
Quechultenango, Guerrero, de
antecedentes y emitir el dicta-
men que recaerá a las mismas.
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C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Quechul-
tenango,  Guerrero, correspon-
diente al ejercicio fiscal 2008.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Quechul-
tenango, Guerrero, correspon-
diente al período en mención,
la Auditoría General del Esta-
do, la realizó en los términos
establecidos en el artículo 38
de la Ley de Fiscalización Supe-
rior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior aplica-
bles a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron obser-
vaciones de carácter finan-
ciero, presupuestal y en materia
de obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 41.81 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida pa-
ra el efecto.

c) Verificar que la documen-
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tación comprobatoria del gasto
cumpla con los requisitos fis-
cales establecidos en el Código
Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la documen-
tación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efec-
tivamente haya efectuado la
Administración Municipal y que
el registro contable cumpla con
los Principios Básicos de Con-
tabilidad Gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y mon-
tos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autori-
zado, que se efectúe con apego
a dicho programa, que cumpla con
las especificaciones técnicas

establecidas en el expediente
técnico respectivo y con la Ley
de Obras Públicas y sus Servi-
cios del Estado de Guerrero Nú-
mero 266 y demás normatividad
aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Parti-
cipaciones en Impuestos Fede-
rales e ingresos    extraordina-
rios.

El monto total de recursos
recibidos durante el ejercicio
fiscal 2008, por este concepto
ascendió a $ 26,536,852.02, in-
tegrados de la siguiente manera:

Concepto Monto % 
Ingresos propios 1,038,266.80 3.91 
Impuestos 208,003.00 0.78 
Derechos 382,508.50 1.44 
Productos 174,428.80 0.66 
Aprovechamientos 273,326.50 1.03 
Fondo General de Participaciones 17,891,151.73 67.42 
Ingresos extraordinarios 7,607,433.49 28.67 

Total 26,536,852.02 100.00 
 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:

Concepto Monto % 
Gasto Corriente 15,944,865.67 60.29 
Subsidios y apoyo social 8,361,826.55 31.62 
Obras públicas (recursos propios) 2,095,425.61 7.92 
Adquisición de bienes muebles e inmuebles 43,217.91 0.16 

Total 26,445,335.74 100.00 
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Entre los ingresos recibidos
por $ 26,536,852.02 y el gasto
ejercido por $ 26,445,335.74
existe una diferencia por
$91,516.28 integrada por la
cuenta de deudores diversos.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM) por un
monto de $ 37,531,875.23

Entre los ingresos recibidos
por $ 37,531,875.23 y el gasto
ejercido por $ 37,531,580.00
existe una diferencia de  $295.23
integrada en la cuenta de gas-
tos a comprobar.

El programa de inversión
en obras y acciones del Fondo
de Aportaciones para la In-
fraestructura Social Municipal
(FISM), contempla la ejecución
de 74 obras y 9 acciones, al cie-
rre del ejercicio reportan to-
das las obras concluidas, sin
embargo, derivado de la inspec-
ción física y documental de la
ejecución de obras se constató
que 2 no fueron terminadas y que
los expedientes unitarios de 15
obras que no obstante que fue-
ron terminadas, tienen deficien-
cias en su integración debido
a faltantes en la documentación
comprobatoria y justificativa;
respecto a las acciones se cons-
tató que dos no fueron terminadas
y que los expedientes unitarios
de 4 acciones que no obstante

que fueron terminadas, presen-
tan deficiencias en su inte-
gración debido a la falta en la
documentación comprobatoria y
justificativa.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 12,487,106.05.

Entre los ingresos recibidos
por $ 12,487,106.05 y el gas-
to ejercido por $ 12,486,794.48
existe una diferencia de
$311.57 integrada por la cuenta
de deudores diversos.

4. Inversión Estatal Directa

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un mon-
to de $ 4,830,173.45 los cuales
fueron ejercidos en su totali-
dad en el Programa de adquisi-
ción de fertilizante.

IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congre-
so del Estado para el ejerci-
cio fiscal 2008, fue por
$66,788,966.00, el ingreso obte-
nido ascendió a $ 81,386,006.75
cantidad que representa el 21.86%
más del total presupuestado.
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b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2008 aproba-
do por el Cabildo,  ascendió  a
$66,788,966.00, los egresos
reportados fueron por
$81,293,883.67 que representan
el 21.72 % más respecto del to-
tal presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 81,386,006.75 y el gas-
to ejercido de $ 81,293,883.67
existe una diferencia de
$92,123.08 integrada por la
cuenta de deudores diversos.

V. ASPECTO LEGAL

El primer informe cuatri-

mestral fue recibido el 30 de
mayo del 2008, el segundo in-
forme cuatrimestral fue reci-
bido el 30 de septiembre del
2008, ambos en tiempo y forma,
el tercer cuatrimestre y la
cuenta pública anual 2008 fue-
ron presentados el  día 24 de
abril del 2009, fuera del plazo
legal señalado por la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero número 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES

De la cuenta pública que
nos ocupa al H. Ayuntamiento se
le determinaron irregularida-
des por la cantidad de
$12,477,981.66 integrado por
$ 10,395,920.01 en el aspecto
financiero y $ 2,082,061.65 en
el aspecto de obra pública, e
incluidas en el pliego de obser-
vaciones PO-09/MVC/054/2008.

Concepto Monto   
Financieras 10,395,920.01 
Obra pública 2,082,061.65 

Total observado 12,477,981.66 
 

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la obtención de
ingresos propios

• Establecer las medidas
pertinentes a fin de incrementar
la recaudación principalmente

en materia de impuestos, dere-
chos, productos y aprovecha-
mientos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento y
control de las partidas de gas-
tos aprobadas en el Presupuesto
de Egresos, efectuando en tiempo
y forma las adecuaciones pre-
supuestales para evitar el sobre-
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giro o subejercicio de las mis-
mas.

3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balance.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN.

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justifi-
cación y autorización corres-
pondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal.

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que esta-
blece que los recursos de este

fondo deben canalizarse exclu-
sivamente al financiamiento de
obras, acciones sociales bási-
cas y a inversiones que benefi-
cien directamente a sectores
de su población que se encuen-
tren en condiciones de rezago
social y pobreza extrema.

6. En apego a la normativi-
dad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal.

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, que establece
que los recursos de este fondo
deben canalizarse exclusivamen-
te a la satisfacción de los re-
querimientos, dando prioridad
al cumplimiento de sus obliga-
ciones financieras y a la aten-
ción de las necesidades direc-
tamente vinculadas a la seguri-
dad pública de sus habitantes,
asimismo, observar las normas
y lineamientos que al respecto
ha establecido el Consejo Esta-
tal de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la Au-
ditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
por los integrantes de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el ejerci-
cio fiscal 2008 que se analiza,
fueron de $ 81,386,006.75 pesos,
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que representa el 21.86 % más
respecto del total de recursos
previstos a obtener en el cita-
do ejercicio fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el ejer-
cicio fiscal 2008 fueron de
$ 81,293,883.67 pesos, que re-
presentaron el 21.72 % más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos reales del
ejercicio fiscal 2008, se obser-
va un superávit de $ 92,123.08
pesos, integrada por la cuenta
de deudores diversos.

CUARTA.- Que las observacio-
nes de carácter financiero y de
obra pública por el ejercicio
fiscal 2008, alcanzaron la can-
tidad de $ 12,477,981.66 pesos,
de los cuales no presentó sol-
ventaciones, teniendo pendien-
te de solventar a la fecha  del
presente, la cantidad de
$12,477,981.66 pesos.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el ejercicio fis-
cal 2008 por  $ 81,386,006.75
pesos, contenida en la informa-
ción de la Cuenta de la Hacienda
Pública Anual del Municipio de
Quechultenango, se revisó por
la Auditoría General del Es-
tado, una muestra representati-
va de $ 34,024,048.62 pesos y
para los integrantes de esta
Comisión Legislativa, conside-
rando la opinión de la Auditoría
General del Estado, determinan

que:

En términos generales, y
respecto de la muestra antes se-
ñalada, el municipio de Quechul-
tenango, Guerrero, no cumplió
con las disposiciones normati-
vas aplicables al manejo presu-
puestal, a la comprobación del
ejercicio de los recursos, al
destino y uso de los recursos
patrimoniales, y a la ejecución
y comprobación de la obra públi-
ca entre otros, en virtud de que
en las operaciones revisadas
se observó que subsiste un mon-
to de $ 12,477,981.66 pesos, que
representan un 36.67 % de la
muestra auditada, lo cual impli-
ca una desviación significativa,
a causa de las observaciones
que se precisan en el apartado
correspondiente de este informe.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por la
Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión Ordina-
ria de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decreto
por el que no se aprueba la Cuen-
ta Pública del Municipio de Que-
chultenango, Guerrero, corres-
pondiente al ejercicio fiscal
2008."

Que en sesiones de fechas
06 y 11 de mayo del 2010 el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
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lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra en
la discusión, procedió a someter-
lo a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley Or-
gánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de Decreto
por el que no se aprueba la Cuen-
ta Pública del Municipio de Que-
chultenango, Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
2008. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso

del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 386 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE QUECHULTE-
NANGO, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TE AL EJERCICIO FISCAL 2008.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Quechul-
tenango, Guerrero, correspon-
dientes al ejercicio fiscal
2008, en los términos contenidos
en el Informe de Resultados emi-
tido por la Auditoría General
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en su Informe de Re-
sultados de la revisión y fisca-
lización superior de la Cuenta
Pública Municipal de Quechul-
tenango, Guerrero, correspon-
diente al ejercicio fiscal 2008,
hasta su solventación o en su
caso, el fincamiento de respon-
sabilidades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Quechulte-
nango, Guerrero, para los efec-
tos legales correspondientes.
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efecto a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legisla-
tivo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes
de mayo del año dos mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

___________________________________

___________________________________

DECRETO NÚMERO 387 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2008.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de mayo del 2010, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
por el que no se aprueba la Cuen-
ta Pública del Municipio de San
Marcos, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal 2008,
bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Muni-
cipal de San Marcos, Guerrero,
en cumplimiento a lo señalado
en los artículos 102 de la  Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
y 30  de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564, presentó la Cuenta
Anual de la Hacienda Pública
correspondiente al ejercicio
fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del
2008, ante el Honorable Congreso
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del Estado, a través de la Audi-
toría General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/1618/2009 del 3 de diciembre
del 2009, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, el Informe de Resultados de-
rivado de la revisión y análisis
de la Cuenta Pública Anual  del
H. Ayuntamiento de San Marcos,
Guerrero, cumpliendo en tiempo
y forma con el plazo que señala
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número 564,
tiene plenas facultades para
analizar las Cuentas de la Ha-
cienda Pública Municipal de
San Marcos, Guerrero, de ante-
cedentes y emitir el dictamen
que recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de San Mar-
cos,  Guerrero, correspondiente
al ejercicio fiscal 2008.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de San Mar-
cos, Guerrero, correspondiente
al período en mención, la Audi-
toría General del Estado, la
realizó en los términos estable-
cidos en el artículo 38 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior, la Auditoría Ge-
neral del Estado aplicó los or-
denamientos jurídicos, las dis-
posiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior aplica-
bles a las circunstancias, y co-
mo resultado de la revisión rea-
lizada se emitieron observacio-
nes de carácter financiero,
presupuestal y en materia de
obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
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de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 30.01 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida pa-
ra el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del gas-
to cumpla con los requisitos

fiscales establecidos en el
Código Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la documen-
tación comprobatoria correspon-
da a operaciones que efectiva-
mente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los postulados de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autoriza-
do, que se efectúe con apego a
dicho programa, que cumpla con
las especificaciones técnicas
establecidas en el expediente
técnico respectivo y con la Ley
de Obras Públicas y sus Servi-
cios del Estado de Guerrero Nú-
mero 266 y demás normatividad
aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Parti-
cipaciones en Impuestos Federa-
les e ingresos    extraordinarios.
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El monto total de recursos
recibidos durante el ejercicio
fiscal 2008, por este concepto

ascendió a $ 35,617,815.30, in-
tegrados de la siguiente manera:

Concepto Monto % 
Ingresos propios 4,326,008.73 12.15 
Impuestos 1,417,203.69 3.98 
Derechos 1,155,652.67 3.24 
Productos 276,699.16 0.78 
Aprovechamientos 1,476,453.21 4.15 
Fondo General de Participaciones 26,466,054.07 74.31 
Ingresos extraordinarios 4,825,752.50 13.55 

Total 35,617,815.30 100.00 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:

Concepto Monto % 
Gasto Corriente 25,729,824.05 81.99 
Subsidios y apoyo social 2,210,911.45 7.05 
Adquisición de bienes muebles e inmuebles 11,276.39 0.04 
Otros programas (Fertilizante) 3,155,523.80 10.06 
Pago de derechos a CONAGUA 272,723.00 0.87 

Total 31,380,258.69 100.00 
 

Entre los ingresos recibidos
por $ 35,617,815.30 y el gas-
to ejercido por $ 31,380,258.69
existe una diferencia por
$4,237,556.61 integrada por
las cuentas de deudores diversos
y por el pago de pasivos del
ejercicio anterior.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) por un
monto de $ 42,097,398.00

Entre los ingresos recibidos
por $ 42,097,398.00 y el gasto

ejercido por $ 42,108,070.08
existe una diferencia de
$10,672.08 derivada de la apli-
cación de  recursos del saldo
disponible en la cuenta de ban-
cos al inicio del ejercicio.

El programa de inversión
en obras y acciones del Fondo
de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social Municipal (FISM),
contempla la ejecución de 151
obras y 64 acciones, derivado
de la inspección física y docu-
mental efectuada a la muestra
de auditoría, se determinó que
1 no fue terminada y que los ex-
pedientes unitarios de 18 obras
contienen deficiencias relati-
vas a la falta de documentación
comprobatoria y justificativa;
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respecto a las acciones, se de-
terminó que los expedientes
unitarios en la ejecución de 6
de ellas también contienen de-
ficiencias relativas a la falta
de documentación comprobatoria
y justificativa.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aportacio-
nes para el Fortalecimiento de
los Municipios por un monto de
$ 16,880,944.04.

Entre los ingresos recibidos
por $ 16,880,944.04 y el gas-
to ejercido por $ 16,492,336.44
existe una diferencia de
$388,607.60 integrada por las
cuentas de deudores diversos,
crédito al salario y pago de
pasivos.

4. Ramo 20

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un
monto de $ 125,000.00 de minis-
traciones federales,  los cuales
fueron ejercidos en su totali-
dad, en el proyecto "Mujeres
productivas".

IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el ejercicio

f i s c a l  2 0 0 8 ,  f u e  p o r
$79,882,074.21, el ingreso obte-
nido ascendió a $ 94,714,561.14
cantidad que representa el 18.57%
más del total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2008 aproba-
do por el Cabildo,  ascendió  a
$ 79,882,074.21, los egre-
sos reportados fueron por
$90,105,665.21 que represen-
tan el 8.85 % más respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 94,714,561.14 y el gas-
to ejercido de $ 90,105,665.21
existe una diferencia de
$4,615,492.13 integrada por las
cuentas de deudores diversos,
crédito al salario, por el pago
de pasivos y por la aplicación
de recursos del saldo disponible
en la cuenta de bancos al ini-
cio del ejercicio.

V. ASPECTO LEGAL

Primer informe: 23 de julio
del 2008.

Segundo informe: 6 de octu-
bre del 2008.

Tercer informe y Cuenta Pú-
blica: 28 de mayo del 2009.

Todos fuera del plazo legal
señalado por la Ley de Fiscaliza-
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ción Superior del Estado de Gue-
rrero número 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES

De la cuenta pública que
nos ocupa al H. Ayuntamiento se

le determinaron irregularida-
des por la cantidad de
$10,674,363.81 integrado por
$3,964,989.68 en el aspecto
financiero y $ 6,709,374.13 en
el aspecto de obra pública, e
incluidas en el pliego de obser-
vaciones PO-10/MVC/056/2008.

Concepto Monto   
Financieras 3,964,989.68 
Obra pública 6,709,374.13 

Total observado 10,674,363.81 
 

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la obtención de in-
gresos propios

• Establecer las medidas
pertinentes a fin de incrementar
la recaudación principalmente
en materia de impuestos, dere-
chos, productos y aprovecha-
mientos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gasto

• Llevar el seguimiento y
control de las partidas de gas-
tos aprobadas en el Presupuesto
de Egresos, efectuando en tiempo
y forma las adecuaciones presu-
puestales para evitar el sobre-
giro o subejercicio de las mis-
mas.

3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balance.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN.

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justifi-
cación y autorización corres-
pondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.
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• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal.

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de Coor-
dinación fiscal, que establece
que los recursos de este fondo
deben canalizarse exclusivamen-
te al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a
inversiones que beneficien di-
rectamente a sectores de su po-
blación que se encuentren en
condiciones de rezago social y
pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal.

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, que establece
que los recursos de este fondo
deben canalizarse exclusivamen-
te a la satisfacción de los
requerimientos, dando prioridad
al cumplimiento de sus obliga-
ciones financieras y a la aten-
ción de las necesidades directa-
mente vinculadas a la seguridad
pública de sus habitantes, asi-
mismo, observar las normas y
lineamientos que al respecto
ha establecido el Consejo Esta-
tal de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el ejerci-
cio fiscal 2008 que se analiza,
fueron de $ 94,714,561.14 pesos,
que representa el 18.57 % más
respecto del total de recursos
previstos a obtener en el ci-
tado ejercicio fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el ejer-
cicio fiscal 2008 fueron de
$ 90,105,665.21 pesos, que re-
presentaron el 8.85 % más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos reales del
ejercicio fiscal 2008, se ob-
serva un superávit de
$4,615,492.13 pesos, integrada
por las cuentas de deudores di-
versos, crédito al salario, por
el pago de pasivos y del saldo
disponible en bancos al inicio
del ejercicio.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el ejer-
cicio fiscal 2008, alcanzaron
la cantidad de $ 10,674,363.81
pesos, de los cuales no presentó
solventaciones, teniendo pen-
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diente de solventar a la fe-
cha del presente, la cantidad
de $ 10,674,363.81 pesos.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el ejercicio fiscal
2008 por  $ 94,714,561.14 pesos,
contenida en la información de
la Cuenta de la Hacienda Pública
Anual del Municipio de San Mar-
cos, se revisó por la Auditoría
General del Estado, una mues-
tra representativa de
$28,425,565.55 pesos y para los
integrantes de la Comisión Le-
gislativa, considerando la opi-
nión de la Auditoría General del
Estado, determinan  que:

En términos generales, y
respecto de la muestra antes
señalada, el municipio de San
Marcos, Guerrero, no cumplió
con las disposiciones normati-
vas aplicables a la comprobación
del ejercicio de los recursos,
al destino y uso de los recursos
patrimoniales, y a la ejecución
y comprobación de la obra pú-
blica entre otros, en virtud de
que en las operaciones revisa-
das se observó que subsiste un
monto de $ 10,674,363.81 pesos,
que representan un 37.55 % de la
muestra auditada, lo cual impli-
ca una desviación significa-
tiva, a causa de las observacio-
nes que se precisan en el apar-
tado correspondiente de este
informe.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por

la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión Ordi-
naria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decreto
por el que no se aprueba la Cuen-
ta Pública del Municipio de San
Marcos, Guerrero, correspondien-
te al ejercicio fiscal 2008."

Que en sesiones de fechas
06 y 11 de mayo del 2010 el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero, la
Presidencia de la Mesa Directi-
va, habiendo sido fundado y mo-
tivado el Dictamen con proyecto
de Decreto, al no existir votos
particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, procedió a someter-
lo a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declarato-
ria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de Decreto
por el que no se aprueba la Cuen-
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ta Pública del Municipio de San
Marcos, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal 2008.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 387 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2008.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de San Mar-
cos, Guerrero, correspondientes
al ejercicio fiscal 2008, en los
términos contenidos en el Informe
de Resultados emitido por la
Auditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomenda-
ciones formuladas en su Informe
de Resultados de la revisión y
fiscalización superior de la
Cuenta Pública Municipal de
San Marcos, Guerrero, corres-
pondiente al  ejercicio fiscal

2008, hasta su solventación o
en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que haya
lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de San Marcos,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decre-
to surtirá efecto a partir de
la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes
de mayo del año dos mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 388 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE TLALCHAPA,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2008.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11
de mayo del 2010, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
por el que no se aprueba la Cuen-
ta Pública del Municipio de
Tlalchapa, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal 2008,
bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Muni-
cipal de Tlalchapa, Guerrero,
en cumplimiento a lo señalado
en los artículos 102 de la  Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
y 30  de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564, presentó la Cuenta
Anual de la Hacienda Pública
correspondiente al ejercicio
fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del
2008, ante el Honorable Congreso

del Estado, a través de la Audi-
toría General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/1652/2009 del 11 de diciem-
bre del 2009, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, el Informe de Resultados de-
rivado de la revisión y análisis
de la Cuenta Pública Anual  del
H. Ayuntamiento de Tlalchapa,
Guerrero, cumpliendo en tiempo
y forma con el plazo que señala
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número 564,
tiene plenas facultades para
analizar las Cuentas de la Ha-
cienda Pública Municipal de
Tlalchapa, Guerrero, de antece-
dentes y emitir el dictamen que
recaerá a las mismas.



COPIA SIN VALOR

Viernes 11 de Junio de  2010         PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 5 5

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, la Au-
ditoría General del Estado re-
mitió a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública el Informe
de Resultados de la revisión y
fiscalización superior de la
Cuenta de la Hacienda Pública
del Municipio de Tlalchapa,
Guerrero, correspondiente al
ejercicio fiscal 2008.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Tlalcha-
pa, Guerrero, correspondiente
al período en mención, la Audi-
toría General del Estado, la
realizó en los términos estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron observa-
ciones de carácter financiero,
presupuestal y en materia de
obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 35.13 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida pa-
ra el efecto.

c) Verificar que la docu-
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mentación comprobatoria del gas-
to cumpla con los requisitos
fiscales establecidos en el
Código Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efec-
tivamente haya efectuado la Ad-
ministración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los postulados de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la aplica-
ción de los recursos se haya
efectuado para los fines y mon-
tos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autori-
zado, que se efectúe con apego
a dicho programa, que cumpla con
las especificaciones técnicas

establecidas en el expediente
técnico respectivo y con la Ley
de Obras Públicas y sus Servi-
cios del Estado de Guerrero Nú-
mero 266 y demás normatividad
aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Parti-
cipaciones en Impuestos Federa-
les e ingresos    extraordina-
rios.

El monto total de recursos
recibidos durante el ejercicio
fiscal 2008, por este concepto
ascendió a $ 14,096,991.81, in-
tegrados de la siguiente manera:

Concepto Monto % 
Ingresos propios 424,670.02 3.01 
Impuestos 114,246.42 0.81 
Derechos 260,567.72 1.85 
Productos 2,330.00 0.02 
Aprovechamientos 46,525.88 0.33 
Fondo General de Participaciones 6,988,638.87 49.58 
Ingresos extraordinarios 6,683,682.92 47.41 

Total 14,096,991.81 100.00 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:

Concepto Monto % 
Gasto Corriente 6,045,998.33 43.88 
Subsidios y apoyo social 6,927,730.41 50.28 
Obras públicas (recursos propios) 802,730.37 5.83 
Otros Adeudos de ejercicios fiscales anteriores) 3,000.00 0.02 

Total 13,779,459.11 99.98 
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Entre los ingresos recibidos
por $ 14,096,991.81 y el gasto
ejercido por $ 13,779,459.11
existe una diferencia por
$317,532.70 integrada por el
pago de pasivos y la cuenta de
resultado de ejercicios fisca-
les anteriores.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM) por un
monto de $ 10,198,212.00

Entre los ingresos
recibidos por $ 10,198,212.00
y el gasto ejercido por
$10,198,212.00 existe una
diferencia de $ 254,205.94
integrada por el pago de pasivos
y la cuenta de resultado de
ejercicios fiscales anteriores.

El programa de inversión
en obras y acciones del Fondo
de Aportaciones para la In-
fraestructura Social Municipal
(FISM), contempla la ejecución
de 31 obras y 4 acciones; según
el reporte de avance físico-
financiero al cierre del ejer-
cicio reportan todas las obras
y acciones concluidas, derivado
de la inspección física de obra
realizada a la muestra de audi-
toría,  se determinó que una
obra y una acción no fueron ter-
minadas.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los

Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 4,231,031.52.

Entre los ingresos recibidos
por $ 4,231,031.52 y el gas-
to ejercido por $ 3,967,361.80
existe una diferencia de
$263,669.72 integrada por la
cuenta de resultado de ejerci-
cios fiscales anteriores.

4. Ramo 20

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un mon-
to de $ 1,821,693.26 correspon-
diente al programa Microregio-
nes, de los cuales fueron ejer-
cidos en obras de Infraestruc-
tura básica educativa
$1,821,641.99, determinándose
una diferencia de  $ 2.73 la cual
se deriva de la aplicación de
recursos de la cuenta de caja.

IV. PRESUPUESTAL

 a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingre-
sos autorizado por el H. Con-
greso del Estado para el ejer-
cicio fiscal 2008, fue por
$24,371,748.18, el ingreso obte-
nido ascendió a  $30,347,874.59
cantidad que representa el
24.52% más del total presu-
puestado.
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b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2008 aproba-
do por el Cabildo,  ascendió  a
$ 24,371,748.18, los egre-
sos reportados fueron por
$30,020,880.84 que representan
el 23.18 % más respecto del to-
tal presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 30,347,874.59 y el gas-
to ejercido de $ 30,020,880.84
existe una diferencia de
$326,993.75 integrada por el
pago de pasivos del ejercicio
anterior y la cuenta de resul-
tado de ejercicios anteriores.

V. ASPECTO LEGAL

Primer informe: 11 de julio
del 2008.

Segundo informe: 12 de no-
viembre del 2008.

Tercer informe y Cuenta Pú-
blica:  16 de junio del 2009.

Todos fuera del plazo legal
señalado por la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de
Guerrero número 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES

De la cuenta pública que
nos ocupa al H. Ayuntamiento se
le determinaron irregularidades
por la cantidad de  $1,434,137.82
integrado por  $1,176,453.46
en el aspecto financiero y
$257,684.36 en el aspecto de
obra pública, e incluidas en el
pliego de observaciones PO-
11/EVA/067/2008, notificado el
13 de octubre de 2009.

Dentro del término estable-
cido, presentaron a la Auditoría
General del Estado, diversa do-
cumentación con el objeto de
desvirtuar los hechos y omisiones
incluidas en el pliego de obser-
vaciones; una vez valorada di-
cha documentación, se determi-
nó la subsistencia de irregu-
laridades por un monto de
$932,609.40.

Concepto Monto   
Financieras 674,925.04 
Obra pública 257,684.36 

Total observado 932,609.40 
 

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes re-
comendaciones:

1. Sobre la obtención de in-
gresos propios

• Establecer las medidas
pertinentes a fin de incrementar
la recaudación principalmente
en materia de impuestos, dere-



COPIA SIN VALOR

Viernes 11 de Junio de  2010         PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 5 9

chos, productos y aprovecha-
mientos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento y
control de las partidas de gas-
tos aprobadas en el Presupuesto
de Egresos, efectuando en tiempo
y forma las adecuaciones presu-
puestales para evitar el sobre-
giro o subejercicio de las mis-
mas.

3. Sobre el control patrimo-
nial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balance.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN.

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justifi-
cación y autorización corres-
pondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la revi-
sión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario

establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal.

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de Coor-
dinación fiscal, que establece
que los recursos de este fondo
deben canalizarse exclusivamen-
te al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a
inversiones que beneficien di-
rectamente a sectores de su po-
blación que se encuentren en
condiciones de rezago social y
pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal.

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, que establece
que los recursos de este fondo
deben canalizarse exclusivamen-
te a la satisfacción de los
requerimientos, dando prioridad
al cumplimiento de sus obliga-
ciones financieras y a la aten-
ción de las necesidades directa-
mente vinculadas a la seguridad
pública de sus habitantes, asi-
mismo, observar las normas y li-
neamientos que al respecto ha
establecido el Consejo Estatal
de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la Au-
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ditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
por los integrantes de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el ejerci-
cio fiscal 2008 que se analiza,
fueron de $ 30,347,874.59 pesos,
que representa el 24.52 % más
respecto del total de recursos
previstos a obtener en el cita-
do ejercicio fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el ejer-
cicio fiscal 2008 fueron de
$ 30,020,880.84 pesos, que re-
presentaron el 23.18 % más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos reales del
ejercicio fiscal 2008, se obser-
va un superávit de $ 326,993.75
pesos, integrada por  el pago de
pasivos del ejercicio anterior
y la cuenta de resultado de
ejercicios anteriores.

CUARTA.- Que las observacio-
nes de carácter financiero y de
obra pública por el ejercicio
fiscal 2008, alcanzaron la can-
tidad de $ 1,434,137.82 pesos,
de los cuales  presentó solventa-
ciones por $ 501,528.42, te-
niendo pendiente de solventar
a la fecha del presente, la can-
tidad de $ 932,609.40 pesos.

 QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el ejercicio fis-
cal 2008 por  $ 30,347,874.59
pesos, contenida en la informa-
ción de la Cuenta de la Hacienda
Pública Anual del Municipio de
Tlalchapa, se revisó por la Au-
ditoría General del Estado,
una muestra representativa de
$ 10,659,888.78 pesos y para
los integrantes de la Comisión
Legislativa, considerando la
opinión de la Auditoría General
del Estado, determinan  que:

En términos generales, y
respecto de la muestra antes se-
ñalada, el municipio de Tlal-
chapa, Guerrero, no cumplió con
las disposiciones normativas
aplicables al manejo presupues-
tal, a la comprobación del ejer-
cicio de los recursos, al des-
tino y uso de los recursos pa-
trimoniales, y a la ejecución
y comprobación de la obra pú-
blica entre otros, en virtud de
que en las operaciones revisa-
das se observó que subsiste un
monto de $ 932,609.40 pesos, que
representan un 8.75 % de la
muestra auditada, lo cual impli-
ca una desviación significa-
tiva, a causa de las observacio-
nes que se precisan en el apar-
tado correspondiente de este
informe.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados
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Integrantes de la Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio de
Tlalchapa, Guerrero, correspon-
diente al ejercicio fiscal 2008."

Que en sesiones de fechas
06 y 11 de mayo del 2010 el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de De-
creto, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no ha-
ber registro en contra en la
discusión, procedió a someterlo
a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley Or-
gánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio
de Tlalchapa, Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal

2008. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 388 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE TLALCHAPA,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2008.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Tlalcha-
pa, Guerrero, correspondientes
al ejercicio fiscal 2008, en los
términos contenidos en el In-
forme de Resultados emitido por
la Auditoría General del Esta-
do.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en su Informe de Re-
sultados de la revisión y fis-
calización superior de la Cuenta
Pública Municipal de Tlalchapa,
Guerrero, correspondiente al
ejercicio fiscal 2008, hasta
su solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabilida-
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des a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifíque-
se al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Tlalchapa,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efecto a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los once días del mes
de mayo del año dos mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL
QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
 DE GUERRERO, FORMULA UN ATENTO
EXHORTO A LOS CIUDADANOS DIPUTA-
DOS Y DIPUTADAS INTEGRANTES DE
LA MISMA, PARA OBSERVAR FIEL-
MENTE LO DISPUESTO POR LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 18
de mayo del 2010, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Gobierno, presentaron
la Propuesta de Acuerdo Parla-
mentario por el que la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
formula un atento exhorto a los
Ciudadanos diputados y Dipu-
tadas integrantes de la misma,
para observar fielmente lo dis-
puesto por la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado,
en los siguientes términos:

"Que una de las funciones
primordiales del Poder Legis-
lativo del Estado es la forma-
ción, discusión, aprobación y
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actualización de la Legislación
que integra nuestro marco ju-
rídico local. El Congreso del
Estado es también la caja de re-
sonancia donde convergen los
grandes problemas sociales que
actualmente afrontamos los gue-
rrerenses.

Que la atención de los asun-
tos de nuestra competencia re-
quiere la participación activa
de todos y cada uno de los di-
putados integrantes de la Legis-
latura, ya sea en las sesiones
del Pleno o de la Comisión Per-
manente del Honorable Congreso
del Estado.

Que nuestra Ley Orgánica
dispone en los Artículos 113,
173, 174 y 177, esencialmente,
que los Diputados asistirán a
las sesiones desde el principio
y hasta su conclusión y que es
su obligación asistir a todas
las sesiones que celebre el Ple-
no y la Comisión Permanente.
Asimismo, que se justificará
la ausencia de un Diputado,
cuando previamente a la sesión
a la que falte, haya avisado y
expuesto el motivo de su inasis-
tencia al Presidente de la Mesa
Directiva, de ahí que se hace
necesario dar aviso por escrito,
de las causas, motivos, razones
o circunstancias que impidan
cumplir con la obligación de
asistir a las sesiones del Con-
greso.

Que por las consideraciones
anteriormente vertidas, este
Honorable Congreso estima ade-
cuado exhortar a los ciudadanos

Diputados Integrantes de esta
LIX Legislatura, a cumplir con
las obligaciones que nos impone
la Ley y en el ejercicio de
nuestras funciones, velemos por
la protección de los intereses
de nuestros representados, que
nos otorgaron su confianza a
través de su voto en el pasado
proceso electoral local de 2008.

Que para coadyuvar al debido
cumplimiento de las normas in-
teriores que nos rigen, es pro-
cedente que la Presidencia de
la Mesa Directiva adopte  las
medidas necesarias para ese
efecto, entre otras, la de orde-
nar el pase de lista en cualquier
momento que estime pertinente
y, en su caso, se apliquen las
disposiciones que se prevén en
nuestra Ley Orgánica."

Que vertido lo anterior,
en sesión de fecha 18 de mayo
del 2010, la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos
y cada uno de sus términos, la
propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario presentada por los Di-
putados integrantes de la Co-
misión de Gobierno.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
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expide el siguiente:

ACUERDO  PARLAMENTARIO

PRIMERO.- La Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, formula
un atento exhorto a los Ciu-
dadanos Diputados y Diputadas
integrantes de la misma, para
observar fielmente lo dispuesto
por la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado.

SEGUNDO.- Se exhorta a los
ciudadanos diputados para que
concurran a las sesiones del
Pleno o, en su caso, de la Comi-
sión Permanente, subsecuentes.
En caso de solicitar permiso
este deberá presentarse por es-
crito con por lo menos un día
de anticipación al de la sesión
correspondiente, explicando los
motivos para justificar la ina-
sistencia.

TERCERO.- Se instruye a la
Presidencia de la Mesa Directi-
va, ordene el pase de lista en
aquellas sesiones que se pro-
longuen por más de cuatro horas
o cuando lo estime procedente
y, en su caso, se apliquen las
medidas previstas en nuestra
Ley Orgánica.

CUARTO.- Se instruye a la
Dirección de Administración de
este Honorable Congreso, para
que aplique los descuentos co-
rrespondientes a los ciudadanos
diputados que, sin causa jus-
tificada, falten a las sesio-
nes, a razón de un día por cada

inasistencia, respecto de la
dieta que se les otorga.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá efec-
tos a partir de la fecha de su
expedición.

SEGUNDO.- Notifíquese el
presente Acuerdo Parlamentario
a los ciudadanos diputados in-
tegrantes de esta Legislatura
para su conocimiento y efectos
legales procedentes.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los dieciocho días del
mes de mayo del año dos mil
diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
LUIS EDGARDO PALACIOS DÍAZ.
Rúbrica.

_______________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

En el expediente 194/2008-
II, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por ALFRE-
DO BUTRON RIVERA, en contra de
DENIS VIANEY RAMIREZ SALGADO Y
OTRAS, la Juez de Primera Instan-
cia en Materia Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Galeana,
en auto de fecha nueve de abril
del presente año, ordeno sacar
a remate en primer almoneda el
bien inmueble embargado en autos
ubicado en calle Palmas, numero
nueve, colonia Manuel Téllez,
Atoyac de Álvarez Guerrero, re-
gistrado bajo el folio numero
13469, correspondiente al Dis-
trito de Galeana, para tal efec-
to se señalan LAS ONCE HORAS DEL
DÍA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL
DIEZ, sirviendo de base para el
remate la cantidad de $160,300.00
(ciento sesenta mil trescientos
pesos 00/100 m.n.), según valor
pericial y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. Para
tal efecto se convocan postores,
quienes para tener el derecho de
intervenir deberán exhibir el
10% (diez por ciento) de la pos-
tura legal tal como lo estable-
cen los artículos 482 y 483 del
Código Federal de Procedimien-
tos Civiles aplicado en for-
ma supletoria al Código de Co-

mercio.

Tecpan de Galeana, Gro., a 14
de Abril del 2010.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE GALEANA.
LIC. VICTOR JAVIER TORRES MEJÍA.
Rúbrica.

Para su publicación por
tres veces dentro de nueve dias,
en el periodico Oficial del Go-
bierno del Estado, que se edita
en la ciudad de Chilpancingo,
Guerrero.

3-3
___________________________________

EDICTO

En el expediente civil
503/2009-I, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
ANGEL GONZALEZ PORRAS, en contra
de TAYDE NOVERON PORRAS Y OTROS,
la Ciudadana Licenciada SARAY
DIAZ ROJAS, Juez Primero Civil
de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, con
residencia oficial en la ciudad
de Iguala, Guerrero, por autos
de dieciséis de octubre de dos
mil nueve y veinticinco de ene-
ro de dos mil diez, ordenó em-
plazar a juicio al C. TAYDE NO-
VERON PORRAS, que substancial-
mente dice:

"Iguala, Guerrero, dieci-
séis de octubre del dos mil
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nueve.

Por presentada a la C. HIL-
DA GRACIELA GONZALEZ PORRAS,
en su carácter de apoderada le-
gal del C. ANGEL GONZALEZ PO-
RRAS,.. comparece a este juzgado
a nombre de su representado a
demandar en la VÍA ORDINARIA
CIVIL, a los CC. TAYDE NOVERON
PORRRAS y OTROS, las prestacio-
nes que describe en su ocurso
de cuenta.

Con fundamento en los ar-
tículos 232, 233, 234, y 238 del
Código Procesal Civil vigente,
se admite a trámite la presente
demanda en la vía y forma pro-
puesta; consecuentemente, radí-
quese y regístrese en el libro
de gobierno que se lleva en es-
te Juzgado, bajo el número 503/
2009-1, que es el que legalmente
le corresponde.

Con las copias simples de
la demanda y sus anexos respec-
tivos debidamente cotejados y
sellados córrase traslado y em-
plácense a juicio a los demanda-
dos de referencia en los domici-
lios señalados por la parte
accionante, para que en el tér-
mino de nueve días hábiles pro-
duzcan su contestación a la
demanda entablada en su contra,
con el apercibimiento que de no
hacerlo en dicho lapso, se les
tendrá por presuntivamente
admitidos los hechos aducidos
en la misma y el procedimiento
se seguirá en su rebeldía.

Asimismo prevéngaseles para
que señalen domicilio en esta

ciudad para oír y recibir toda
clase de notificaciones, en la
inteligencia que de no hacerlo,
las posteriores notificaciones
aún las de carácter personal
les surtirán efectos legales
mediante cédulas que se fijen
en los Estrados de este Órgano
Jurisdiccional, con excepción
de la sentencia definitiva, la
cual se efectuará en términos
de los artículos 151, fracción
V y 257 fracción V del Código Ad-
jetivo Civil vigente...

NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma la Li-
cenciada SARAY DIAZ ROJAS, Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Hidalgo, por ante el
Licenciado CARLOS GALAN RAMÍ-
REZ, Primer Secretario de Acuer-
dos quien autoriza y da fe.".

"Iguala, Guerrero, enero
veinticinco de dos mil diez.

Visto el escrito de la C.
HILDA GRACIELA  GONZALEZ PORRAS,
enterado de su contenido...

En términos del artículo
160, del Código Procesal Civil
vigente, se ordena emplazar a
juicio al demandado TAYDE NOVERON
PORRAS, mediante la publicación
de edictos que se difundirán por
tres veces consecutivas, en el
PERIODICIO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE GUERRERO, de
acuerdo a su forma de publica-
ción y periódico local "REDES
DEL SUR", que se edita en esta
ciudad de Iguala, Guerrero.
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Haciéndole saber al C. TAY-
DE NOVERON PORRAS, que quedan
a su disposición las copias se-
lladas y cotejadas de la demanda
y sus anexos respectivos, en la
Primera Secretaria de Acuerdos
de este Órgano Jurisdiccional,
para que comparezca a imponerse
de las mismas dentro del término
de treinta días, contados al día
siguiente al de la última pu-
blicación, una vez recibidas
las copias antes mencionadas,
dispone de un término de nueve
días hábiles, para dar contes-
tación a la demanda entablada en
su contra.

Apercibido que en caso de
no hacerlo se hará efectivo el
apercibimiento decretado en
el auto de dieciséis de octubre
de dos mil nueve.

NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma la Li-
cenciada SARAY DIAZ ROJAS, Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Hidalgo, por ante el
Licenciado CARLOS GALAN RAMI-
REZ, Primer Secretario de Acuer-
dos quien autoriza y da fe."

Publicación de edictos que
se harán en el "PERIODICO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO",
por tres veces consecutivas de
acuerdo a su forma de publica-
ción y en el periódico "REDES
DEL SUR", que se edita en esta
ciudad.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCIA.
Rúbrica.

3-3
_________________________________

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES:

Que en el expediente número
20/2008, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por EDITH ÁVILA ASTUDILLO Y LU-
CILA ASTUDILLO ENCARNACIÓN, en
contra de PAFNUNCIO LÓPEZ AS-
TUDILLO Y REBECA MANCERA ORDÓ-
ÑEZ, con fecha diecinueve de ma-
yo del dos mil diez, se dictó un
auto ordenando se sacara en pu-
blica subasta y en primera al-
moneda dos bienes inmuebles
embargados a los demandados, el
primero consistente en la fin-
ca rústica ubicada en el paraje
denominado Xoconontitlán de es-
ta Ciudad, controlado fiscal-
mente con la cuenta catastral
número 345/RUSTICO, el cual
tiene las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE en 73.50
metros (setenta y cinco metros
con cincuenta centímetros), y
colinda con propiedad de la se-
ñora EPIFANIA FLORES; AL SUR en
75.00 (setenta y cinco metros
con cero centímetros) y colinda
con propiedad del señor JUAN
VALLE; AL ORIENTE en 625.70
(seiscientos veinticinco metros
con setenta centímetros) y co-
linda con propiedad del señor
MATÍAS ROBLEDO y camino a Mochi-
tlán; y AL PONIENTE en 621.30
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(seiscientos veintiún metros
con treinta centímetros, y co-
linda con propiedad de los se-
ñores ISACC VALLE, CARLOS VAR-
GAS, JUAN Y ÁNGEL VALLE, NICOLÁS
BELLO y barranca de por me-
dio, con un valor pericial de
$301,337.76 (TRESCIENTOS UN
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE
PESOS 76/100 M.N.), y el segundo
ubicado en calle Timoteo Mocte-
zuma número 25-A, de esta Ciu-
dad, con número de cuenta catas-
tral 4887/URBANO con las si-
guientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE, mide 21.65
(veintiún metros con sesenta y
cinco centímetros) y colinda
con propiedad de JORGE REYES
DIRCIO; AL SUR, mide 21.65
(veintiún metros con sesenta y
cinco centímetros) y colinda
con propiedad de MARÍA SALMERÓN;
AL ORIENTE mide 5.62 (cinco me-
tros con sesenta y dos centíme-
tros) y colinda con propiedad
de JORGE REYES DIRCIO, actual-
mente con calle Moctezuma, y AL
PONIENTE mide 5.62 (cinco metros
con sesenta y dos centímetros)
y colinda con propiedad de RU-
FINO LÓPEZ ASTUDILLO, con un
valor pericial de $1’250,870.40
(UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA
MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS
40/100 M.N.), para lo cual se
convocan postores por medio de
publicación de edictos por tres
veces de tres en tres días, den-
tro del término de nueve días,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero
y en el Diario de Guerrero que
se editan en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero, así como en
los lugares públicos de costum-

bre, como son Tesorería Munici-
pal, Administración Fiscal y
los estrados de este Juzgado,
sirviendo de base, como postura
legal, para fincar el remate or-
denado en líneas anteriores,
las dos terceras partes del va-
lor pericial de cada uno de los
inmuebles embargados en autos.
Para que tenga verificativo la
audiencia de remate se señalan
LAS ONCE HORAS DEL DÍA DIECI-
SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
DIEZ.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
Así lo acordó y firma el Ciuda-
dano Licenciado ROBERTO JUÁREZ
ADAME, Juez Mixto de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Guerrero, quien actúa por an-
te el ciudadano Licenciado JOR-
GE RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, Secreta-
rio de Acuerdos en Materia Ci-
vil y Familiar, que autoriza y
da fe.- DOY FE.

Tixtla, Gro., a 20 de Mayo del
Año 2010.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUE-
RRERO.
LIC. DORIS ANABEL ARROYO MONTOYA.
Rúbrica.

3-3
_________________________________

EDICTO

El Ciudadano Licenciado AU-
SENCIO DIAZ LORENZANO, Juez
Primero de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
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Judicial de los Bravo, por auto
de fecha dieciocho de mayo del
año dos mil diez, ordeno sacar
a remate en primera almoneda el
bien inmueble embargado en au-
tos, el ubicado en calle MIGUEL
HIDALGO, NUMERO DIECINUEVE, LOTE
NUMERO DOS, MANZANA CATORCE,
FRACCIONAMIENTO EJIDAL, DE LA
CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO, de-
ducido del expediente número
151/2005-1, relativo al juicio
ORDINARIO MERCANTIL, promovido
por ELVA DALIA SALMERON CARBAJAL,
en contra de MINERVA BAHENA AL-
COCER; cuyas medidas y colindan-
cias son las siguientes: al
norte mide 13.45 metros, y co-
linda con fraccionamiento Ejidal;
al sur mide 12.415 metros, y co-
linda con propiedad privada;
al oriente mide 6.04 metros, y
colinda con canal de riego; y
al poniente mide 6.15 metros, y
colinda con calle Miguel Hi-
dalgo; con una superficie total
de 76.71 metros cuadrados; sir-
viendo de base para fincar el
remate de dicho bien las dos
terceras partes del valor pe-
ricial fijado en autos, cantidad
que corresponde a $914,000.00
(novecientos catorce mil pesos
00/100 m.n), se ordena sacar a
remate en publica y subasta, en
primer almoneda el inmueble an-
tes descrito, anunciando su
venta, por ello se ordena con-
vocar postores por medio de la
publicación de edictos por tres
veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y Diario
de Guerrero, así como en los lu-
gares públicos de costumbre
como son Administración Fiscal

Estatal, Tesorería Municipal
y Estrados de este H. Juzgado,
señalándose las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE
JULIO DEL AÑO EN CURSO, para que
tenga verificativo la audiencia
de referencia.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JESUS.
Rúbrica.

3-2
_________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
número 139-1/2002, relativo al
juicio ejecutivo mercantil, pro-
movido por Consuelo Camacho Mi-
randa, en contra de Virginia
Álvarez Peña, el Licenciado
Elías Flores Loeza, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil, del Distrito Judicial de
Tabares, con fecha trece de mayo
del año en curso, ordena sacar
a remate en primera almoneda el
bien inmueble hipotecado en
autos, ubicado sobre el lado No-
roeste del callejón Acapulco
entre las calles 6 y 7 ex ejido
de Santa Cruz en esta ciudad,
con una superficie de 291.04 m2

con las siguientes medidas y
colindansas: al Norte 12.20
mts con canal pluvial; al Sur
15 mts con callejón Acapulco;
al Este 19.00 mts con resto del
lote 10; al Oeste 23.79 mts con
lote 7 en la cantidad de
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$203,728.00 (doscientos tres
mil setecientos veintiocho pesos
00/100 moneda nacional), precio
del avalúo que obra en autos,
y será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes del
mismo, señalando las once horas
del día veintiocho de junio del
dos mil diez, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda,
ordenándose publicar edictos en
la Administración Fiscal Es-
tatal número uno, Administración
Fiscal Estatal número dos, en la
Tesorería Municipal del H. Ayun-
tamiento de esta Ciudad, en los
estrados de este Juzgado, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, y el Periódico el
Sol de Acapulco, que se edita en
esta Ciudad, por tres veces
dentro de nueve días, convocán-
dose postores. Notifíquese y
cúmplase. Así lo acordó y fir-
ma el Licenciado Elías Flores
Loeza, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
quien actúa por ante el Li-
cenciado Ovilio Elías Luvia-
no, Primer Secretario de acuer-
dos que autoriza y da fe.

CONVOCÁNDOSE POSTORES.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-2

AVISO NOTARIAL

Acapulco, Gro., 22 de Mayo del
2010.

Licenciado J. JESUS D. AGUI-
RRE UTRILLA, NOTARIO PÚBLICO
NÚMERO CATORCE DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES, hago saber
para todos los efectos del Ar-
ticulo 712, del Código de pro-
cedimientos Civiles en el Estado
de Guerrero.

Que por Escritura Pública
número 23,859, de fecha 21 de
Mayo del año Dos mil diez, pasa-
da ante la Fé del Suscrito No-
tario, en el Protocolo a mi car-
go, ante mi, la señora VALENTINA
SERNA GÓMEZ, en su carácter de
Albacea, en favor de los señores
herederos ALEJANDRO TORRES GÓ-
MEZ, YOLANDA TORRES SERNA, MA.
EUGENIA TORRES SERNA, SIMÓN TO-
RRES SERNA y JESÚS TORRES SER-
NA, la primera protestando su
leal y fiel desempeño de la Su-
cesión Testamentaria a bienes
del señor SIMÓN TORRES ESCOBAR.

Manifestando que desde lue-
go formulara el inventario y
avalúo de los bienes que forman
el Acervo Hereditario.

ATENTAMENTE.
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CA-
TORCE.
LIC. J. JESUS D. AGUIRRE UTRI-
LLA.
Rúbrica.

2-1
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AVISO NOTARIAL

Acapulco, Gro., 12 de Mayo del
2010.

Licenciado J. JESUS D. AGUI-
RRE UTRILLA, NOTARIO PÚBLICO
NÚMERO CATORCE DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES, hago saber
para todos los efectos del Ar-
ticulo 712, del Código de pro-
cedimientos Civiles en el Estado
de Guerrero.

Que por Escritura Pública
número 23,831, de fecha 11 de
Mayo del año Dos mil diez, pasa-
da ante la Fé del Suscrito No-
tario, en el Protocolo a mi car-
go, ante mi, los señores MA. DEL
CARMEN TREJO AÑORVE y AURELIANO
JESÚS TREJO AÑORVE, en su ca-
rácter de Albaceas y herederos,
en favor de si mismos y de los
señores JOSÉ ARTURO RAFAEL DÍAZ
AÑORVE, JOSÉ LEOPOLDO DÍAZ AÑOR-
VE, MARÍA CRISTINA TREJO AÑORVE,
MA. SOLEDAD RAQUEL TREJO AÑORVE,
TERESITA INÉS TREJO AÑORVE y
RICARDO TREJO AÑORVE, los dos
primeros, protestando su leal
y fiel desempeño de la Sucesión
Testamentaria a bienes de la
señora RAQUEL AÑORVE NORIEGA.

Manifestando que desde
luego formulara el inventario
y avalúo de los bienes que for-
man el Acervo Hereditario.

ATENTAMENTE.
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CA-
TORCE.

LIC. J. JESÚS D. AGUIRRE UTRILLA.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO JULIO ANTONIO
CUAUHTEMOC GARCIA AMOR, NOTARIO
PUBLICO NUMERO DIECIOCHO DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES,
ASOCIADO Y ACTUANDO EN EL PRO-
TOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO DOS
DE LA QUE ES TITULAR EL LICEN-
CIADO JULIO GARCIA ESTRADA, HA-
GO SABER: PARA TODOS LOS EFECTOS
DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL
ESTADO DE GUERRERO, QUE POR ES-
CRITURA PUBLICA NUMERO 112,293
DE FECHA VEINTISEIS DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, OTORGADA ANTE
LA FE DEL SUSCRITO, LA SEÑORA
TERESITA ROJAS CORDOVA, ACEPTO
LA HERENCIA QUE LE DEJO EL SE-
ÑOR JORGE ROJAS ESQUIVEL, Y ASI-
MISMO ACEPTO EL CARGO DE ALBA-
CEA, MANIFESTANDO QUE DESDE
LUEGO PROCEDERA A FORMULAR EL
INVENTARIO Y AVALUO A LOS BIE-
NES QUE FORMAN EL CAUDAL HEREDI-
TARIO DE LA SUCESION.

ACAPULCO, GUERRERO, A 01 DE JU-
NIO DEL AÑO 2010.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC
GARCIA AMOR.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO

C. ALEJANDRINA GRANJA DE LEAL
NOVELO.
P R E S E N T E

En el expediente número
41/2010-II, relativo al juicio
de OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ES-
CRITURAS, promovido por SANDRA
CANEDO DELGADO, en contra de
ALEJANDRINA GRANJA DE LEAL NO-
VELO, el Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil, del
Distrito Judicial de Tabarers,
dictó los siguientes autos que
en su parte conducente dicen lo
siguiente:

RADICACIÓN: Acapulco, Gue-
rrero, a veintiuno de enero del
dos mil diez.

Por presentada a SANDRA CA-
NEDO DELGADO, con su escrito
exhibido el diecinueve de enero
del año en curso, documentos y
copias simples que acompaña,
por medio del cual demanda en
la en la VIA ORDINARIA CIVIL de
ALENADRINA GRANJA DE LEAL NO-
VELO, las prestaciones que in-
dica en el de cuenta. Con fun-
damento en los artículos 232,
233, 234, 236, 238, 240, 567,
568 y 575 del Código Procesal
Civil del Estado, se admite a
trámite la demanda en la vía y
forma propuesta; consecuente-
mente, fórmese y regístrese en
el Libro de Gobierno que se lle-
va en este Juzgado bajo el nú-
mero 41/2010-II, que legalmente
le corresponde. Con copia simple
de la demanda y documentos ane-

xos debidamente cotejados y se-
llados, córrase traslado y em-
plácese legalmente a juicio a
la demandada, para que dentro
del término de NUEVE DÍAS hábi-
les, de contestación a la de-
manda instaurada en su contra,
apercibida que de no hacerlo,
se tendrán por presuntivamente
admitidos los hechos de la de-
manda que se deje de contestar.
Asimismo, prevénganse a la ci-
tada demandada para que señale
domicilio en esta Ciudad para
oír y recibir notificaciones,
con el apercibimiento que de no
hacerlo, las ulteriores notifi-
caciones aún las personales,
con excepción de la sentencia
definitiva, le surtirán efectos
por cédula que se fijará en los
estrados de este Juzgado. Por
señalado el domicilio para oír
y recibir notificaciones y por
autorizados para los mismos
efectos, a DONACIANO LÓPEZ ERRER,
y por designados como sus abo-
gados patronos en términos de
los articulo 94 y 95 del Código
Procesal Civil del Estado a los
Licenciado MARTHA HERNÁNDEZ BAU-
TISTA, y EDMANUEL BAUTISTA DIE-
GO.- Notifíquese y Cúmplase.
Así lo acordó y firma el licen-
ciado Arturo Cuevas Encarna-
ción, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ante el licenciado Miguel de la
Cruz Monroy, Segundo Secretario
de Acuerdos que autoriza y da
fe. Al calce dos firmas ile-
gibles. Rúbricas".

AUTO: Acapulco, Guerrero,
siete de abril del dos mil diez.
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A sus autos el escrito de
MARTHA HERNÁNDEZ BAUTISTA abo-
gado patrono de la parte actora,
atento a su contenido, y tomando
en consideración de los informes
rendidos por las diferentes de-
pendencias de gobierno que no
fue posible la localización
del domicilio de la demandada
ALEJANDRINA GRANJA DE LEAL NO-
VELO, por consiguiente con fun-
damento en el artículo 160 del
Código Procesal Civil del Esta-
do, se ordena emplazarla a jui-
cio a la demandada ALEJANDRINA
GRANJA DE LEAL NOVELO, en tér-
minos del auto de fecha veintiuno
de enero del año en curso, me-
diante edictos que se publiquen
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y el
Diario Diecisiete que se edita
en esta ciudad, haciéndole sa-
ber que cuenta con un plazo de
sesenta días, siguientes a la
última publicación de los edic-
tos, para apersonarse en este
Juzgado a recoger la copia de
traslado, para que dentro del
término de nueve días produzca
contestación a la demanda y con
los con los apercibimientos de-
cretados, en el entendido de que
las copias simples de la demanda
y anexos quedan a su disposición
en la Segunda Secretaria de es-
te Juzgado, ubicado en el segun-
do piso del Palacio de Justicia,
con domicilio en Gran Vía Tro-
pical sin número, del Fraccio-
namiento las Playas de esta Ciu-
dad, con la pertinente puntuali-
zación que el término de nueve
días para dar contestación a la
demanda correrá a partir del

día siguiente de que se apersone
a recibir las copias de traslado,
o bien a partir del día siguiente
de aquel en que se apersone a
recibir las copias de traslado,
o bien a partir del día siguiente
de aquel en que fenezca el in-
dicado plazo de sesenta días.
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo
acordó y firma el licenciado
Arturo Cuevas Encarnación, Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, ante el li-
cenciado Miguel de la Cruz Mon-
roy, Segundo Secretario de Acuer-
dos que autoriza y da fe. Al
calce dos firmas ilegibles.
Rúbricas".

Acapulco, Gro., 10 de Abril del
2010.

SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. MIGUEL DE LA CRUZ MONROY.
Rúbrica.

Para que se publiquen por tres
veces de tres en tres días en
el Diario Diecisiete que se
edita en este Puerto.

3-1
___________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
civil número 360/2008-II, re-
lativo al juicio ejecutivo mer-
cantil, promovido por David
Guevara Ojeda, Isabel Trujillo
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Rosales y Juan Antonio Luna Ga-
leana, en contra de Armando
Sotelo Maciel, el Ciudadano Li-
cenciado Oscar Zarate Navarre-
te, segundo secretario de acuer-
dos del Juzgado Segundo de Pri-
mera Instancia en Materia Civil
y Familiar del Distrito Judicial
de Azueta, encargado del des-
pacho por ministerio de ley,
por licencia de la titular, se-
gún oficio número oficio 061,
signado por el licenciado Gonza-
lo Santos Salazar, Secretario
del Consejo de la Judicatura,
dictó un auto que literalmente
dice:

Auto. Zihuatanejo, Munici-
pio de Zihuatanejo de Azueta,
Guerrero, a veinticuatro de ma-
yo del dos mil diez.

"...Por recibido el escrito
de cuenta, de la parte actora
David Guevara Ojeda e Isabel
Trujillo Rosales, y anexos que
acompañan consistentes en los
originales de los oficios 136 y
137, dirigidos al Director del
Periódico "El Sur", y Director
del Periódico oficial del go-
bierno del Estado, de fecha tres
de mayo de éste año, así como los
originales de los edictos, en-
terado de su contenido, con
fundamento en el artículo 1411
del Código Mercantil, se ordena
sacar a remate en primera mone-
da el inmueble ubicado en la
fracción B, lote 01, manzana 20,
colonia Agua de Correa de esta
ciudad, con superficie 134 me-
tros cuadrados, inscrito en el
Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio, bajo el fo-

lio de derechos relaes 6697, de
este Distrito Judicial de Azue-
ta, convóquense postores a través
de edictos en los periódicos
oficial de Gobierno del Estado,
que se edita en la ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, y en el
Sur, que se edita en la ciudad
de Acapulco Guerrero, por tres
veces dentro de nueve días, así
también en los lugares públicos
de costumbres como son estrados
de tesorería Municipal, Admi-
nistración de Finanzas del Go-
bierno del Estado, con sede en
este lugar y en este órgano ju-
risdiccional, será postura le-
gal el que cubra el valor peri-
cial de la cantidad de $511,466.00
(quinientos once mil cuatro-
cientos sesenta y seis pesos
00/100 moneda nacional), seña-
lándose las doce horas del día
doce de julio del año actual,
para que tenga verificativo di-
cha audiencia de remate. Publí-
quese éste en la lista de acuer-
dos que se fije en estrados de
este órgano jurisdiccional y
cúmplase. Así lo acordó y firma
el licenciado Oscar Zarate Na-
varrete, segundo secretario
de acuerdos, del Juzgado Segun-
do de Primera Instancia en ma-
terias civil y familiar del Dis-
trito Judicial de Azueta, encar-
gado del despacho por ministerio
de ley, por licencia de la ti-
tular, ante la licenciada Esme-
ralda Jacobo Espinosa, primera
secretaria de acuerdos, habili-
tada a la segunda secreta-
ria, quien autoriza y da fe..."
Conste.

Zihuatanejo, Gro., a 25 de Mayo



COPIA SIN VALOR

Viernes 11 de Junio de  2010         PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 7 5

del Año 2010.

LA PRIMERA SRIA. DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIAS CIVIL Y
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE AZUETA, HABILITADA A LA SE-
GUNDA SECRETARIA.
LIC. ESMERALDA JACOBO ESPINOSA.
Rúbrica.

3-1
___________________________________

EDICTO

En la causa penal 87/2007-
II, instruida a GENARO VAZQUEZ
DURAN, por el delito de HOMI-
CIDIO CALIFICADO, cometido en
agravio de AMADO RAMIREZ DILLA-
NES, se dictó un auto que a la
letra dice:

A C U E R D O.- Acapulco,
Guerrero, a trece de mayo del
año dos mil diez.

A sus autos el escrito de
fecha once de mayo del año en
curso, suscrito por el defensor
particular del procesado GENARO
VAZQUEZ DURAN, atento a su con-
tenido y con fundamento en el
artículo 20 apartado A, fracción
V constitucional, en relación
con los diversos 103, 117 y 119
del Código de Procedimientos
Penales en vigor, se señalan las
ONCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE
DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO,del
año en curso para el desahogo
de la audiencia de identifica-
ción o confrontación de los tes-
tigos de cargo OMAR PALACIOS
CASTILLO, JESUS AVILEZ CLEMEN-

TE, ALVARO Y ANTONIO DE APELLI-
DOS RODRIGUEZ PRIEGO, Y MIGUEL
ANGEL FLORES CORTEZ, con el
procesado GENARO VAZQUEZ DU-
RAN, testigos que reconocerán
de entre cinco personas más de
aspecto y características seme-
jantes a las del ahora interno,
para tal efecto se ordena girar
oficio al director del centro
regional de readaptación social
de esta ciudad, para que con las
seguridades debidas presente
tras las rejillas de audiencia
de este juzgado a cinco personas
internas del sexo masculino
con aspecto y características
semejantes a las del procesado
GENARO VAZQUEZ DURAN, cuya pre-
sentación deberá realizarse
con anticipación a la hora se-
ñalada para la preparación de
la diligencia, y las doce horas
del mismo día para el desahogo
del careo procesal del citado
interno GENARO VAZQUEZ DURAN,
con los testigos MIGUEL ANGEL
FLORES CORTEZ, OMAR PALACIOS
CASTILLO, JESUS AVILES CLE-
MENTE, ALVARO Y ANTONIO DE APE-
LLIDOS RODRIGUEZ PRIEGO, y to-
mando encuentra que como apa-
rece de la notificación reali-
zada por la secretaria ac-
tuaria de este juzgado, y del
informe suscrito por el coordina-
dor de zona de la policía minis-
terial estatal adscrito al sec-
tor renacimiento, el C. Leodega-
rio Cruz Lorenzo, y de los ofi-
cios número PGJE/DGPM/AG/917/
2010, suscrito por el asesor ge-
neral de la policía ministerial
del estado, JESÚS CASTREJÓN DE
LA CRUZ, y el 1451 del veintiuno
de abril del presente año, que
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suscribe el coordinador regio-
nal de la policía ministerial
del estado CRESENCIO CALLEJA
CAMPOS, los citados testigos
no fueron localizados en los
domicilios correspondientes, y
se desconocen sus domicilios
actuales, con fundamento en los
artículos 40 y 116 del Código
de procedimientos penales en
vigor, se ordena la publicación
de la fecha y hora señalada, a
través de un edicto en el perió-
dico oficial de la entidad, pa-
ra que los testigos de mérito
comparezcan puntualmente a este
juzgado para el desahogo de las
diligencias antes referidas,
haciéndoles saber a las partes
que los gastos que genere dicha
publicación corren a cargo del
erario público, girándose al
efecto el oficio correspondien-
te al Magistrado Presidente del
h, Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, para que ordene
a quien corresponda se sir-
va realizar la publicación del
edicto en mención por una sola
vez; y por cuanto hace a LEO-
NEL BUSTOS MUÑOZ, gírese ofi-
cio al Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia penal del
distrito Judicial de Azueta,
para que a la mayor brevedad po-
sible informe sí al procesado
GENARO VAZQUEZ DURAN, se le ins-
truye la causa penal número
112/2007-II por el delito de SE-
CUESTRO, en agravio de VICTORIA
MORADO GARCIA Y MARIA COELLO
PUJOL, del índice de ese juzgado
a su digno cargo; así también
se ordena girar oficio al ciu-
dadano director del centro de
readaptación social del puerto

de Zihuatanejo Guerrero, para
que informe si en ese centro pe-
nitenciario se encuentra inter-
no LEONEL BUSTOS MUÑOZ, por lo
que una vez obtenido el informe
se acordará lo relativo a la fe-
cha solicitada, por el promoven-
te, para que su defendido sea
careado con LEONEL BUSTOS MUÑOZ.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo
proveyó y firma el Ciudadano
Licenciado JOSE JACOBO GOROS-
TIETA PEREZ, Juez Cuarto de Pri-
mera Instancia en Materia Penal
del Distrito Judicial de Taba-
res, por ante la Licenciada
ELEAZAR FRANCO ACOSTA, Segunda
Secretaria de Acuerdos, quien
autoriza y da fe. DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN."
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO CUARTO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABA-
RES.
LIC. ELEAZAR FRANCO ACOSTA.
Rúbrica.

1-1
___________________________________

CONVOCATORIA

PLAYA DIAMANTE, S.A. DE C.V.

El suscrito, en mi carácter
de Comisario de Playa Diamante,
S.A. de C.V., de conformidad con
lo dispuesto por el artículo dé-
cimo séptimo de los estatutos
sociales, por la presente convo-
ca a los señores accionistas de
Playa Diamante, S.A. de C.V.,
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a la Asamblea General Extraor-
dinaria que la propia empresa
celebrará el día 29 de junio de
2010, a las 10:30 A.M., en el do-
micilio ubicado en la Calle Gua-
najuato No. 58, Colonia Progreso,
Acapulco de Juárez, Estado de
Guerrero, C.P. 39350, Estados
Unidos Mexicanos, bajo el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA

I.- Lista de Asistencia y
declaración a su vez de la va-
lidez de la Asamblea.

II.- Reforma total de los
estatutos sociales.

III.- Cualquier otro asunto
relacionado con los anteriores.

Se recuerda a los señores
accionistas que para tener de-
recho a asistir a la Asamblea,
deberán depositar los títulos
representativos de las acciones
en las oficinas de la sociedad
o en cualquier institución de
crédito del país, cuando menos
dos días antes de la fecha se-
ñalada para la celebración de
la presente Asamblea.

Acapulco, Guerrero, a 28 de
Mayo de 2010.

ELPIDIO REYES PASTOR.
COMISARIO
Rúbrica.
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

Licitación Pública Internacional 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número 41007001-004-10, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard 
René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, teléfono: 747 4719929, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 
horas.  
 

Descripción de la licitación 
Adquisición de mobiliario, equipo de administración, 
equipo educacional y recreativo, equipo médico y de 

laboratorio e instrumental médico y de laboratorio para 
el Centro de Salud de Azoyú de la Secretaría de Salud 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2010 
Junta de aclaraciones 09/06/2010, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2010, 12:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 01 DE JUNIO DEL 2010. 

PATRICIA MARGARITA DÍAZ HERNÁNDEZ. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

RÚBRICA. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA

1-1



COPIA SIN VALOR

80  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO             Viernes 11 de Junio  de  2010

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.72

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.87

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA .................................. $   4.02

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 287.87
UN AÑO ............................................................. $ 617.70

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 505.65
UN AÑO ............................................................. $ 996.93

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   13.22
ATRASADOS ...................................................... $  20.11

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03




